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PY LARREA 8 
CANESSA 
ABOGADOS 

Señora Notaria: 

De acuerdo con lo dispuesto en el No. 2 del Art, 18 de la Ley Notarial, sívase protocolizar 

los documentos que se detallan a continuación, correspondientes a la compañía SAGE 

SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL: 

1. Extracto de los documentos constitutivos (matrícula principal en el Registro 

Mercantil y de Sociedades) de la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, 

SARL, debidamente apostillado y traducido al castellano; 

2. Estatuto social actualizado de la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, 

SARL, debidamente apostillado y traducido al castellano; 

3. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañía No. 

1/2016, expedido por la Ministra-Cónsul General Encargada de Asuntos 

Consulares, de la Oficina Consular del Ecuador en París, Francia, que acredita que 

la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, está constituida y 

autorizada en el país de su domicilio (República Francesa) y que tiene facultad para 

Operar en el exterior; 

4. Acta de la sesión de la Asamblea General Ordinaria de Socios de la compañía 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, celebrada el 3 de febrero de 2016, en la 

que: se autorizó la apertura de la sucursal en el Ecuador, se fijó la ciudad de 

Guayaquil como el domicilio de dicha sucursal en el territorio ecuatoriano; se 

designó al abogado Juan Carlos Larrea Valencia como apoderado y se asignó el 

capital de Dos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$2.000,00) para 

que opere dicha sucursal en la República del Ecuador. El Acta se presenta 

debidamente apostillada y traducida al castellano; 

5. Poder General otorgado por la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, 

SARL, ante la Ministra-Cónsul General Encargada de Asuntos Consulares, de la 

Oficina Consular del Ecuador en París, Francia, a favor del abogado Juan Carlos 

Larrea Valencia; 

ESPA 

     A (593 - 41M 

www.larreacanessa. om



  

LARREA € 
CANESSA 
ABOGADOS 

7. Certificación emitida por Banco Guayaquil S. A,, de la cuenta de integración de 

capital de la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL. 

Le agradeceré me confiera cinco (5) copias certificadas. 

Atentamente, 

   
    
   Juan Carlos Larrea Valencia 

Abogado, Reg. No. 9731 C. g 9 sie 

Calle Numa Pompilio Llona 
No. 142 - Barrio Las Peñas 
Guayaquil - Ecuador 

(593 - 4) 6011 777 
(593 - 4) 6011 786 

  
www.larreacanessa.com
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Greffe du Tribunal de Commerce de Nanterre 
4 RUE PABLO NERUDA 
92020 Nanterre CEDEX 

N? de gestion 2006B02885 

- IDENTIFICATION DE LA PERSONNE MORALE 

Immatriculation au RCS, numéro 

Date d'immatriculation 

Dénomination ou raison sociale 

Forme juridique 

Capital social 

Adresse du siége 

Durée de la personne morale 

Date de clóture de l'exercice social * 

Gérant ” 
z, : £ 

Nom, prénoms + £ 
. . É 

Date et lieu de náissance / 

Nationalité — ; / 

- Domicile personnel / 
i 

i L 

Adresse de l'établissément +; 
¡ . Y 

Activité(s) exercée(s) 4 V 

A 
Date de commencement d'activité 

+ 

Origine du fonds ou de Pactivité 

Mode d'exploitation A a 

  

    
RENSEIGNEMENTS'RELATIES A L'ACTIVITE ET A L'ETABLISSEMENT PRINCIPAL ! 

A
 

Extrait Kbis 

  

EXTRAIT D'IMMATRICULATION PRINCIPALE AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 
á jour au 5 janvier 2016 

490 018 553 R.C.S. Nanterre 

12/05/2006 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 

Société a responsabilité limitée 

88 000,00 Euros 

45 Quai Michelet Barge Filomene 92300 Leva!lois-Perret 

Jusqu'au 12/05/2105 

31 décembre o a 
, % a 

GESTION, DIRECTION, ADMINISTRATION, CONTROLE, ASSOCIES OU MEMBRES_ 5 

MARTIN Jean Yves 

Le 22/07/1964 á Nancy (54) s, 

Frangaise 

130 Rue de Rennes 75006 Paris 

_
—
 

45 Quai Michelet Barge Filomene 92300 Levallois-Perret 

Etudes des problémes techniques administratifs et firlanciers liés A 
l'optimisation de l'énergie, la collecte et le traitement des déchets de 
Padduction d'eau potable et de l'assainissement des eaux. ! 

  

01/05/2006 É 

. É , 
Création É : 

* : 
Exploitation directe eS e 

7 o Le Greffier 

FIN DE L'EXTRAIT 

  24 ¿ol 1% lE   

      VU NE VARIETUR . sa 
Traduction conforme 4 [S7 NOTA 

Poriginal en langue frangaise a] VIGÉSI 
NAAA A <| SE 

A 
e  



  

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. République frangaise Copla 

Le présent acte public 

2. a été signé par NÉAN Toccocinacccinnnnnnrnincncrncrrrnss - 

3. agissant en qualité de GrefflC" cococioncnnccinonnonorininenirmnrarro nono : 

4. est revétu du sceau/timbre de Greffe de Tribunal de > 

Commerce de NANTERRE...oounnmicnionninioinmrrcarras 

Attesté : 

S.a VERSAILLES 

e A O ci 
7. par le Procureur général pres la Cour d'appel de Versailles 

8. sous le e. Apdo A “CHOLET=" 

9. sceau : 10. signatures! Général 

SS,     

  

     

   

  

    
  

Sr 

Ape confirme seulement l*authenticité de la signature, du sceau ou 
xt 

o 
el ¡2 a , 
¡ dorrdiBo que la République frangaise approuve son contenu”. . 

de 
ly 

pa o 

"sr le document. Elle ne signifie pas que le contenu du document est e 

LM et dele 
VU NE VARIETUR . 
Traduction conforme á foriginal en langue frangalse 

Nara. -E 

 



  

Secretaría Judicial del Tribuna! de Comercio de Nanterre 
4 RUE PABLO NERUDA 
92020 Nanterre CEDEX Sello, 

Procurador General de la Corte 
N? de gestión 2006B02885 de Apelación de Versailles 

Extracto Kbis 

  

EXTRACTO DE LA MATRICULA PRINCIPAL EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Actualizado al 5 de enero de 2016 

- IDENTIFICACION DE LA PERSONA JURIDICA 

  
+ + Matrícula RCS, número 490 018 553 R.C.S. Nanterre 

-- Fecha de realización de la matrícula 12/05/2006 

= . Denominación o razón social SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT (SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) 

Forma jurídica Sociedad a responsabilidad limitada 

Capital social 83 000,00 Euros 

Dirección de la sede 45 Quai Michelet Barge Filomene 92300 Levallois-Perret 

Duración de la persona jurídica Hasta el 12/05/2105 

Fecha de cierre del ejercicio social "31 de diciembre 

GESTION, DIRECCION, ADMINISTRACION, CONTROL, SOCIOS O MIEMBROS 
  

Gerente 

s Apellido, nombres MARTIN Jean Yves 

Fecha y lugar de nacimiento El 22/07/1964 en Nancy (54) 

Nacionalidad Francesa 

7 Domicilio personal : 130 Rue de Rennes 75006 Paris 

“ INFORMACIONES RELATIVAS A LA ACTIVIDAD Y AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL 
  

Dirección del establecimiento 45 Quai Michelet Barge Filomene 92300 Levallois-Perret 

7 Actividad(es) ejercida(s) Estudios de los problemas técnicos administrativos y financieros ligados a 

la optimización de la energía, la recolección y el tratamiento de los desechos, 

la aducción de agua potable y el saneamiento de las aguas. 

Fecha de inicio de la actividad 01/05/2006 

Origen de los fondos o de la actividad Creación 

Modo de explotación Explotación directa 
Sello y Firma, El Secretario Judicial 

TRIBUNAL DE COMERCIO DE NANTERRE 

  

  

  

      

               

FIN DEL EXTRACTO 

24 fo 112076 l Vu,uniquement pour Y bertification 
VU NE VARIETUR matérielio de la sig.zature] lo MINZ, 

GAviBia.unoge, 
z Traductton conforme 4 apposg S E Poriginal en langue frangal Pu 2, ae PX; e Eafe NA 24.4 - Esos 7 VAMIA THE O pl lan e ¿fo VIGÉSIMA Yo 

L ale ES A. > q po E Mes psa, 

eN SY ÑCS Nanterre - 05/01/2016 - 01:26:43 
: SE 
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SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 

Société a responsabilité limitée 
au capital de 88.000 €uros 

Siége social : 45 Quai Michelet 

Barge Filoméne 

92300 LEVALLOIS PERRET 

RCS NANTERRE 490 018 553 

cor cr eto '"VALABLE UNIQUEMENT Qui nous a été próng Levallois-Parrat, lo 

  

   
y a 

  

    

CU aduction conforme á 

l'original en langue frangaise
 

Náta.L 

ASIA Pou lo Maire, POUR L'ÉTRANGER" Ya ¿-Cificlor de Htat-Civit déléguó 

ae 22 006- 

STATUTS MIS A JOUR 
ENDATE DU 26 DECEMBRE 2011 

       



  

Copie. ceniñés conforme á Voriginal cor 

APS Bend o nodo ..    
HAme 222005 

POUR L'ÉTRANGER". 

STATUTS... 

les sourignés: 

. Mnstacr Aldo, Ten, Edouard AVIGO 
Né led avril 19444 GAILEON (27) 
Denieitant « Es Buisson»» A SAINT. AUBIN SUR GAILLON (27500) 
Mariéwec M. adame Valérie HERRERO: sous le régime de, sóparalions de biens, 215 juin 2002 h 
PARISAV Í6mie) : 
De. nalopañits, Srangaise.-. : 

Ma Anne AnnelLénr e. :AYIGO LORET: 

Néc 1e13 optobre 1967 4V] ¡ERNON (27) 
? Demenant 6: Rie des. Fojéts FONTANE, 000 J OuYi 11 e 3% -    

pes Regist a du Corimiexcé" ef des" Sociétés 
5488 046 26, o jeri pár Monsieur Aldo AVIGO, ex sa; Ses quialit de 

Los EE —YALABLE UNIQUEMENT- 

  

    

3 < 

. 338€ 
... E AE 

HS 
. Fo >2 
1 28 D> 

2.33 m6 
. : z cra 7 qe 

ARTICLE te Heine - : E 7] 
o m. no e 

"Lar Soviété est úne  Sociéls Aresiónsabili lgnjt ¿Elle estrégie par Tes disposillons du Livre- 
-deuxiéme, du.Code" “de conmeros, par toutes autres” disposifions légales et téglementarés en vi gueur et      

   
y étude “des. ¿rctlames! teshiques, ¿dmibistratilo et Sn inánciers ná ap optimication! del utilisa A 
“Péner Ele, ¿de la cóllecté et du tfajtement des. «déchets, del sd8uction d'eawrpotable et de 

    

   
0 

   

 



Copie certifióa as 
qui NOUS a Átá arma 3 Poriginal 
Lo valll-Perrol, o sen NA DLE teo Perl o ASLO LIO VALABLE UNIQUEMENT 

Pourla Malre, 
$ Oliicior de D Ir tei-Civil delegue t O Ul ? * ¿ u 0 Pe eE. R UETRANGER 

cormmandit , SUNsCol iém ou tachat de titres ou droits sociabx, fusion, alliance ou association en 

par ticipation ou gróbpement d'intérét économique ou de location y yérance ; Lo - 

plus généralement, toutes opérations industrie]les, commerciales el financitres,. mobiliér es et 

immobiliéres pouvant se 1 attacher directement ou indirectement á Yobjet social etá tous objets * 
similuires ou Cconnexes pouvanti favor] Jxer son extension ou sor développement, . 

     

  

ARTICLE 3 - Dénomination 

“La dénomination" de la Société est: 

.- . o . SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 

“Fous leg dotes et docuimeñis Emovant de a Sociétt et destinés a aux ñ ers et notámment les. loltres, 

Factures, annonces et públications < diverses, dolvent indiquér la dénomination sociale précédee 0u 
sulvie impédialement des mots «Société á responsabilitó limite» ou de P'abréviation.«S ARLD, de 

l'énoncjatión, du.capitál social aínsi que du numéro d 'iminatriculation de la Société au Registr e du 
Commen ce et des Société    

  

ARTICLE 4 Siege sola! a       

  

    
    

         

" Le siége sotlal est fé 20. : 
7 ' Amparo GAVIRIA 

f. Epouse BOTER 45 Quai Michelet barge FILOMENE, 92300 LEVALLOIS PERRET." E Tel 06 88 37 89 as - 

di vioidiair des associós, *- 

Le premios cxerdigs socia] sera elos le 3) déceshbro 2006. 

TRE E ADP PORTS CAPITAL FARTS sa CIALES 

  

  

  

      16: 
ci 9.980 Euros. * VU N 

o : - Trad onfoime RS : . , 

Porigin [S ni 1 /A > 

odo” SEGUNDA 
ci10 En, os, e e, 

€ Sy e) 

0170 Euros, - : Leer 6 3     
 



  

cria nto LOIS "VALABLE UNIQUEMENT 
¡-Aíficior de PEtat-Civil délégué Aaciaaes - POUR L'ÉTRANGER" 

    

La sorrimede 30.000 Euros a été déposée, des avant cejoar, am crédit d'un compíe owvert eu nom de la 
saciété en lermieatior «mel que Vatteste de certifical du déporitaire li par la Banque Crédit du Mord 
Neu y Madrid, 195 avenue Charles De Gaulle 92521 Neuilly sur Seine. " 

  

Lors d'une augmentation de capita] en date du 21 avri] 2009, le e on apital a été augmenté d'une de 30,000 €uros par prélévement surle compte autres réserves, : e 
Lors d'mme decision du 5 juillet 2010, les associés ont décidé d'augmenter le capital social de 20,000 
€uros par incorporation de réserves afin de le porter 460.000 Euros, 

En date du 11 mai 2011, il a €t6 décidé Pangmenter le capi ial d* - : 
. , pital social d'un somme de 20, 

pour le porter á 80.000 €uros par incorporations de réseryes, O os 
En date du 22 septembre 2011 il a été décidé d'augmiénter le capital social d'une somme de 4,800 €uros par 
apport en numéraire, afin de porter le capital 4 84.800 €uros. 

En date du 30 novembre 2011 il a été décidé d'augmenter le capital social d'une somme de 3.200 
£uros par apport en numéraire, afin de porter le capital 4 88,000 €uros, 

ARTICLES + Intervention de conjoint comeoun en biens 

Aucun ascoció n*étant marié sous Je régime de la conmimanté des bieng les dispositiona de "eric 
1832-2 du Code civil n'ont pas trouvé application, a " mos 

ARTICLES - Capital social : : 
Le capital social est fixé 4 quatre vingt huit mille €uros (88.000 €uros). - 

Il est divisé en 1100 parts sociales de 80 €uros chacune, entiérement libérees. 

Les parts sociales sont attribuées et réparties comme suit : 

á la société MARTIN HOLDING, huit cent quatre vingt neuf parts sociales, ci .......... 889 parts 

numérotées de 2 4 890 
A Madame Isabelle PACREAU, cent dix parts, Cincricininaninsienarmemarmn nera 110 parts 

numérotées de 891 4 1.000 

á Monsieur Jean-Yyes MARTIN, cent parts sociales, Ci eommnorciriniascnercirorrrrennanas 100 parts 
numérotées de 1.001 41.100 7 

á la société AJE CONSEILS, une part sociale, Ci cconinninininioniomanrmrersererrrerrerirrerns 1 part 

numérotés 1 
+ 

Total égal au nombre de parts composant le capital social : “1100 parts, 

Conformément á la loi, les associés déclarent expressément que lesdites parts ont toutes été souscrites, 
qu'elles sont réparties entre eux dans les proportions indiquées ci-dessus et qu'elles sont libérées e,     totalité, 

. ARTICLE 30 - Modification du capital social - VU E AIETUR 

1- Augmientetion du capital : : Traduction conforme á o 
Foriginal en langue francaise 

-1- Modalités de Paugmentation du capital : NM, 

Le'capital social: peut rtu d'ume décisi ¿raordinadwe dl oa a 
1 a apra . o! dal peut, en vertu d me decision extraordinaire des associés, 8tro aupganenté, en une ou laura f . de np a “ y , Dlusiturs Mo représentalion d'appor ts en-nature ou en munéraire, ou parincorporation de tout ou 

, pal tie des Enéfices ou réserves disponibles, au oyen de la création de parts sociales nouvelles ou de 
. Vélévation de la valewr nominale des parts existantes, 
7 Les parts nouvelles tétre crés iv ¡ ivité ¡ es parts Nouvelles peuventétre crédes au patr ou avec prime ; dans ce cas, la collectivité des associés, 

par lá “dé en extraordinaire portant augogenlation du capital, fixze le montant de la prime et détermine 
son affecitation. 

  



a santaraa a toricinal 

RRA - 
24 le ialre, 

AgiGivil G6lÓGuó Se,  VALABLE UNIQUEMENT 
“ POUR LETRANGER!. 

apre se 
2” - QUIROUS A    

  

Lioraliais w:    
2 Saicription' ennumiéraire el apports en afro 

Le caxar “social doit étre intégralement ibérs avant toute sovisor iption, den nouvelles 7 parts 4 ) bere eñ 
numéálre, : - 

En cad? augmentation de capilal par souscriplion de parte sociales cn,numér airo, les fónds provenant 
» + dela hération des parts sociales doivent faire 1*objet d'un dépóta á la Calgge des dépóts et 

-consigiations, chez: un notaire vu dans: une Dngue, : 

sip 'axmentation q de capitl a est. rénlisóo en out ou pa tic au mojen da appor is ém nature, Y evaluation! 
de chque apport en nature doit étre falte au vá d'un tapport établi sous sa responsabilitó ppár un 

" Commiiégajre aux apborts désigné par ordommance du Pr ésident du Tribunal de conimerce ¿ta tequéte 

“de Vendes Ciér ante. - : 
  

. Les pus sopuióntitives de toute 2u, gmentation de capital én huméraire pourr nt Et e: -1ibén des sur. 
. appel de la gérarice, ex une Ou phisicurs fois, dans in délai qui ne postas cxoéder: citq añs Acotmptes du o 
jour o” axigmentafión y du capital est. .devéñue défmitive. 

       
. -Le tigimentatioos de capital! sont réalistos nónobstant Pexistendo de rafapus' lés asscciós dot 

hb insuffisant de dr oits de souscription. ou Watiribution pour “obtenir, Ta détiuranos, a” Un.»     

    

   

   

    

DA cet fet, ¿. doit tre informé de cet appott ou de octte aoquisisios jusificaion de: esté inforinatios”, 
doit ébo domés dengl acte a apport ou d'acquistidi. : Ll 

  

    

ay cas 09 apor edo biéns' endivia eu ¿ d'acquisitioa de parts parun des. souisor ipteúr 416 par un PÁCE, 
Pactéd' apport ou: d' acquisition devrá mentionnér les dispositions relénues dané le cadré de. Par ticle 

    LS Po 
e . 

Nós 2 e MON je de Ya anpor ter ou de-P siquére led) pátun. PACS dera Etre agréé sclon les: 
ESAS PEN : 

     
  

  

 



  SCA Cont ore %Vorigi 2 5lÓ próroner Porigina 
erat, ls ALLÍ SY : o mi . - 
ó ES Hicle a Vo agus | : v A LAB | : y N | o y : M NT AO nar LoS POUR L' ÉTT RANGER" 

-La dr pit de sousol iption atlaché aux parls ancienmes peut étre oédé, sous réserve de l'a agh 'Ement du 
cessionnaire, dans les conditions pr évues par Par ticle "Cession «et tr ansmission des párts. sociales" des " 

présen ts siatuts. . 

    

  

    

  

     

  

“Tout asoció peut, épalement: yenoncer individnell embrié á son > droit préfér énticl de sonsoriplion, soit en 
avisen! la Société pár lettre recoónmandée avec demande d 'avis de réception, qu'il renoncc A lexercer, 

sóit en sousorivant un n nombre de párts inféricur au nombre de par ls qu 5 avrait pu: souscrire, 

De méme “les astoción peuvent, par decision collectivo extraor dinair 6, suppet imer le droit préfére entisl 

  

cpár, lo y páramo, Do EE : 

“1 z Reduction ducapia social 

vent étre représerilées par dés titres hégociables, Tes drdits. de ciaque associé> 
seúlement des pena statúts, des. actes nodificatif S ultérie leurs et des cessions 

      

      

    

    

Es ¿sé 
38s 

: : " Le Zo 
S sociales e industrie sont at budos 3 Y dió persotin sel, Elles, ne peuvent Etre cédéts et sont 2 2 2 me 
s efl'das 5 de: décés de lei titatre, comme én das de cessation des” prestafion, dues pár fedit > S 2 $? 

a : o. . . E Ss E 

¿2338 M* 
vaso” 

E: » 
6 

dais Jes coticitions et.sous es ri réserves tds par la demente en vigueur, sans 
Pguvois faire appel public 4 á Pépargne, - 

 



A . Copie cortifido an 
  

rformp A 
Ca, quirous 256 prác, Aina AS : Lovallola Pe OS A 2Jo     16. CUALADUE UNIGUEMENT 

E 1 os. POUR LÉTRANGER' 
C'émission des ob BaticRs ominatives est dérides par Passembiéc y générale des associés; dans les 

conditions-de majorité requises pour les décisions ordinaives, S+e-capital de la société est entiér ement 

libáré, Passemblée générale peut aeléguior au 1 Gérant le potvoir” le procédes ábe ¿mission des 
: obligations nominatives, . . 

   
  

  

Une" notice rel ative, ur conditions deJ' ¿missión etun documént a inf oimation. sont mis á la 

disposit on des souscripteus lors de chaqué émission. 

Pour la défense. de: tér Ss intér éts, Tes obli galairos sontiegr oupés en une magsé dotte de la péssonmátité 

morale el repr éscñtés” par une on plosieurs personnes physiques du mor ralos, suns que les représentants 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1 961, ) 

L. République frangaise Equal, 

Le présent acte public : 

2. a été signé par Anne LELONC..coninncionionmnmarins 

3. agissant en qualité de Ponr le Maire, Pofficier d'¿tut civil détégué. 

4. est revétu du sceau/timbre de la mairie de LEVALLOITS- 

Attesté 

5. á VERSAILLES 

6 SA cc pcs 
7. par le Procureur général pres la Cour d'appel de Versailles 

3. sous le n?.. ¡Ax LALA ccccnnnccinioonocoarosrrisincs 
sous len? 3 y. CHOLE? 

9. sceau : 10. signaturé Avocat Général 
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Sello, 
Procurador General de la 

Corte de Apelación de 

> Vesaills SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 
s ES (SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) 

Sociedad a responsabilidad limitada 

con capital de 88.000 Euros 
Sede social : 45 Quai Michelet 

Barge Filoméne 
92300  LEVALLOIS PERRET 

  

RCS NANTERRE 490 018 553 

Sello: 
Copia certificada conforme al documento 
original que nos fue presentado, 
Levallois-Perret, el 12/01/2016 

,_ Para el Alcalde, El Oficial del Estado Sello: 
Civil delegado “VALIDO UNICAMENTE EN 

EL EXTRANJERO” 

  

  

Vu,uniquement pour la certificatica 

ao de ta no de WMBmscccioaoso 

- GÁNIAMA... Mco. ROVER. npatab- qe. 
apposte ci-dessus. Fastuimo.. 

Pars.to 11 FEV2ONG 
LD vL DEE 

Pour la Maire d/Paris : +" 

et par déléggqlion, 7     ESTATUTOS PUESTOS AL 
DIA CON FECHA DEL 26 DE 

DICEMBRE DE 2011 
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Sello: 
Copia certificada conforme al documento original que nos 
fue presentado. Levallois-Perret, el 12/01/2016 

Sello: 
P: l Alcalde, « 
El Oficial dal Estado Civil delegado VALIDO UNICAMENTE EN EL 

Firma EXTRANJERO” 

Sello y Firma, 
Ayuntamiento de Levallois-Perret   
  

  

ESTATUTOS. 

Los abajo firmantes: 

El Señor Aldo, Jean, Edouard AVIGO : 

Nacido el 20 de abril de 1944 en GAILLON (27) 

Con domicilio en “Le Buisson” en SAINT AUBIN SUR GAILLON (27600) 

Casado con la Señora Valérie HERRERO O bajo el régimen de la separación de bienes, le 21 de junio de 2002 en el distrito 
XVI de PARIS 
De nacionalidad Francesa. 

La Señora Anne-Laure AVIGO LORET 
Nacida el 23 de octubre de 1967 en VERNON (27) 

Con domicilio en 6 Rue des Foréts - FONTAINE SOUS JOUY(27120) 
Casada con el Señor Stéphane LORET bajo el régimen de Ja separación de bienes, le 26 de junio de 1998 en FONTAINE 

SOUS JOUY 
De nacionalidad Francesa. 

La sociedad “SAGE SERVICES”, 

Sociedad a responsabilidad limitada con un capital de 64.200 Euros, cuya sede está ubicada en NEUILLY SUR SEINE 

(92200), 9 rue Boutard, la susodicha sociedad esta matriculada en el Registre Mercantil de Nanterre con el número B 338 

046 360, representada por el Señor Aldo AVIGO, en calidad de Gerente. 

Han establecido de la siguiente manera los estatutos de una Sociedad a responsabilidad limitada, 

TITULO I - FORMA — OBJETIVO - DENOMINACION — SEDE — DURACION — EJERCICIO 

ARTÍCULO 1 - Forma 

La Sociedad es una empresa a responsabilidad limitada. Esta se rige por las disposiciones del Libro Segundo del Código del 

comercio, además de las disposiciones legales reglamentarias en vigor y de las de los presentes estatutos. 

ARTICULO 2 - Objetivo 

La Sociedad tiene por objetivo en Francia y en el Extranjero: 

- El estudio de los problemas técnicos, administrativos y financieros ligados a la optimización del uso de la energía, la 

recolección y el tratamiento de desechos, la aducción de agua potable y el sancamiento del agua. 

- la realización de misiones, de asistencia, y de asesoría ligados a las actividades anteriormente descritas, 

-[la participación de la Sociedad, por todos los medios en todas las empresas o sociedades creadas o por crear, que puedan 
estar ligadas con el objetivo social, especialmente por medio de la creación de nuevas sociedades, de aportes 
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Seto: Sello: 
Copla certificada conforme al documento original que nos fue “VALIDO UNICAMENTE EN EL 
presentado, Levallois-Perret, £l 12/01/2016 
Para el Alcalde, El Oficial del Estado Civil delegado EXTRANJER , 
Firma 

Sello y Firma, 
Ayuntamiento de Levallols-Perret       

comandita, suscripción o compra de títulos o de derechos sociales, fusión, alianza o asociación en la participación o el 

agrupamiento de intereses económicos o de alquiler de gerencia; 
en general, todas las operaciones industriales, comerciales y financieras, mobiliarias e inmobiliarias que puedan estar directa 

o indirectamente ligadas con el objetivo social y con todos los objetivos similares o conexos que puedan favorecer su 

extensión, o su desarrollo. 

ARTICULO 3 -Denominación 

La denominación de la Sociedad es: 
SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 

(SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) 

Todas las actas y documentos que emanan de la Sociedad, que son destinados a terceros, especialmente las cartas, facturas, 

anuncios y publicaciones diversas, deben indicar la denominación social anteriormente nombrada seguida inmediatamente de 

las palabras «Sociedad a responsabilidad limitada» o de la abreviación «S AR L », de la enunciación del capital social, así 

como del número de matricula de la Sociedad en el Registro Mercantil. 

ARTICULO 4 - Sede social 

La sede social está fijada en: 

45 Quai Michelet barge FILOMENE, 92300 LEVALLOIS PERRET. 

La transferencia de la sede social fue decidida por decisión extraordinaria de los socios. 

ARTICULO $ - Duración 

La duración de la Sociedad está fijada a 99 años a contar desde la fecha de su matrícula en el Registro Mercantil. Esta 
duración llegara a expiración en 2105, salvo el caso de prorrogación o de disolución anticipada prevista posteriormente, 

ARTICULO 6 - Ejercicio social 

El ejercicio social comienza el 1 de enero y se termina el 31 de diciembre de cada año. 
El primer ejercicio social se cerrará cerrado el 3] de diciembre de 2006. 

TITULO [I. APORTES: CAPITAL - PARTES SOCIALES 

ARTICULO 7 - Aportes 

Aportes en dinero en efectivo 

Los abajo firmantes hacen aportes a la Sociedad, a saber: 

La Sociedad SAGE SERVICES 
Aporta a la Sociedad el monto de: 

  

Nueve mil novecientos ochenta euros (9 980) Euros, es decir 9 980 euros. 

El Señor Aldo AVIGO 
Aporta a la Sociedad el monto de: 

Diez euros (10) Euros, es decir 10 euros. 

La Señora Anne Laure AVIGO LORET 
Aporta a la Sociedad del monto de: z 

Diez euros (10) Euros, es decir 10 euros. 
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2. Suscripción en dinero en efectivo y aportes en especie. 

El capital social debe estar integralmente liberado antes de toda suscripción de nuevas partes a liberar en dinero en efectivo, 

En caso de aumento del capital por suscripción de las partes sociales en dinero en efectivo, los fondos que provienen de la 

liberación de las partes sociales deben ser objeto de un depósito en la Caja de depósito y consignaciones, ante un notario o en 

un banco. 

Si el aumento de capital se realiza por el todo o por una parte, mediante aportes en especie, la evaluación de cada aporte en 

especie debe ser hecho mediante un informe establecido bajo su responsabilidad, por un Interventor de aportes designado 
por ordenanza del Presidente del Tribunal de Comercio a la solicitud de uno de los Gerentes. 

Las partes representativas de todo aumento de capital en dinero en efectivo podrán ser liberadas mediante un llamado de la 

gerencia, una o varias veces, en un plazo que no puede exceder los 5 años a partir de la fecha en la que el aumento de capital 
se hizo definitivo. 

3. Restos de Acciones 

Los aumentos de capital son realizados, sin embargo con respecto a la existencia de restos de acciones, los socios disponen 

de un número insuficiente de derechos de suscripción o de atribución para obtener la expedición de un número entero de 
nuevas partes sociales, estos deberán hacer su asunto personal toda adquisición o cesión necesaria de derechos. 

4. Aportadores o adquiridores comunes de bienes. 

En caso de aporte de bienes comunes o de adquisición de partes por medio de fondos comunes, el cónyuge del aportador o 
del adquiridor puede revindicar la calidad de socio a concurrencia de la mitad de las partes suscritas o adquiridas. 

Para este fin, el susodicho debe ser informado de ese aporte o de esa adquisición, el comprobante de esa información debe ser 
dado en el acta de aporte o de adquisición. 

La aceptación o la autorización de los socios es válida para los dos esposos, si la reivindicación interviene durante el aporte 
o la adquisición. 

Si esta reivindicación interviene después de la realización de! aporte o de la adquisición de las partes, el cónyuge debe haber 
sido aceptado en las condiciones a continuación descritas para las cesiones de las partes. 

5 - Aportadores o adquiridores ligados por un PACS. 

En caso de aporte de bienes indivisos o de la adquisición de las partes por un tercer suscriptor ligado por un PAGS, el acta de 

aporte o de adquisición deberá mencionar las disposiciones retenidas en el marco del artículo 515-5 del Código civil. 

El(La) pareja del aportador o del adquiridor ligad(a) por un PACS deberá ser autorizado según las condiciones previstas 
posteriormente para las cesiones de las partes. 

6 - Derecho preferencial de suscripción 
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Los dichos aportes corresponden a 1.000 partes sociales de 10 euros, suscritas en totalidad y enteramente liberadas. 

.. La suma 10 000 euros, fue depositada antes de este día, a una cuenta abierta a nombre de la empresa en formación, así 

. como lo demuestra el certificado expedido por el depositario, establecido por el banco Crédit du Nord, Neuilly Madrid, 195 

Avenue Charles De Gaulle 92.521 Nevilly sur Seine. 

Durante el aumento del capital con fecha del 21 de abril del 2009, el capital fue aumentado del monto de 30.000 Euros por 

deducción de la cuenta: otras reservas. 

Mediante una decisión del 5 de julio de 2010, los socios decidieron de aumentar el capital social en 20,000 €uros por 

incorporación de reservas, con el fin de llevarlo a 60.000 €. 

Con fecha del 11 de mayo del 2011, se decidió aumentar el capital social por un monto de 20.000 euros, llevándolo a 80 000 

€uros por incorporación de reservas. 

Con fecha del 22 de septiembre de 2011, se decidió aumentar el capital social por un monto de 4.800 €uros por aporte de 

dinero en efectivo, con el fin de llevar a la capital a 84,800 €uros. 

Con fecha del 30 de noviembre de 2011, se decidió aumentar el capital social por un monto de 3.200 € uros por aporte de 
dinero en efectivo, con el fin de llevar a la capital a 88.000 € uros. 

ARTICULO 8 - Intervención del cónyuge común en los bienes 

- Como ningún socio está casado bajo el régimen de la Comunidad bienes, las disposiciones de artículo 1832-2 del Código 

Civil no se aplican. 

ARTICULO 9 - Capital social 

. El capital social está fijado en ochenta y ocho mil €uros (88.000 €uros). 

Está dividido en 1.100 partes sociales de 80 Euros cada una, enteramente liberadas. 

Las partes sociales son atribuidas y se distribuyen de la siguiente manera: 
- la empresa MARTIN HOLDING, ochocientos ochenta y nueve partes sociales, es decir 

enumeradas del 2 al 890. 

- la Señora Isabelle PACREAU, ciento diez partes, es decir. 
enumeradas del 891 al 1.000. 

- el Señor Jean- Yves MARTIN, cien partes sociales, es decir... 
enumeradas del 1.001 al 1.100. 

- la empresa AJE CONSEILS, una parte social, eS dECiM...coooncoooornncocononancerconocaroneconnrcanonenonene 
poseyendo el número 1. 

  

Total igual al número de partes que componen el capital social: 1100 partes 

En conformidad con la ley los socios declaran expresamente que las susodichas partes han sido suscritas y que estas son 

repartidas entre ellos en las proporciones indicadas anteriormente y que estas han sido liberadas en su totalidad. 

ARTICULO 10 - Modificación del capital social 

1 - Aumento del capital 
1 - Modalidades del aumento del capital 

El capital social puede en virtud de una decisión extraordinaria de los socios, ser aumentado una o varias vecep| en 
representación de los aportes en especie o en dinero en efectivo, o por incorporación de todo o de una parte de los benedibi 

reses disponibles, o por medio de la creación de partes sociales nuevas, o aumentando el valor no: S             
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El derecho de suscripción adjunto a las partes antiguas puede ser cedido, bajo reserva de la autorización del cesionario, 

según lo dispuesto en las condiciones previstas por el artículo “Cesión y transmisión de las partes sociales” de los presentes 

estatutos. 

Todo socio puede igualmente renunciar individualmente su derecho preferencial de suscripción, ya sea notificando a la 
Sociedad por correo certificado con acuso de recibo, diciendo que él renuncia a ejercer, ya sea suscribiendo un número 
inferior de partes con respecto al número de partes que él hubiera podido suscribir. 

Del mismo modo, los socios pueden por decisión colectiva extraordinaria, suprimir el derecho preferencial de suscripción. 

El derecho preferencial de suscripción instituido como se indicó anteriormente, será ejercido en la forma y plazo fijados por 

la gerencia. 

11. Reducción del capital social 

1 - Condiciones de la reducción del capital 

El capital social puede ser reducido, por cualquier causa y de la manera que sea, por decisión extraordinaria de la asamblea 
general de los socios. En ningún caso, esta reducción puede atentar contra la igualdad de los socios. 

La reducción del capital por un monto inferior al mínimo legal puede ser decidida solamente bajo la condición suspensiva de 

un aumento, teniendo por efecto de llevarlo a este mínimo, a menos que la Sociedad, haya sido transformada en una empresa 

de otra forma. En su defecto, todo interesado puede solicitar al Tribunal de comercio la disolución de la Sociedad, al menos 

dos meses después de la puesta en mora de la gerencia, lo cual es solicitado para regularizar la situación. Esta puesta en mora 
está dirigida a la Sociedad por acta extrajudicial. 

ARTICULO 11-. Representación de las partes sociales — Obligaciones nominativas. 

Representación de las partes sociales 

Las partes sociales no pueden ser representadas por títulos negociables. Los derechos de cada socio en la sociedad resultan 

solamente de los presentes estatutos, de las actas modificativas posteriores y de las cesiones de las partes regularmente 
notificadas y publicadas. 

La sociedad puede emitir partes sociales en remuneración de los aportes en industria que le han sido efectuados. Estas partes 

son emitidas sin valor nominativo y no son tomadas en cuenta para la formación del capital social. 

Las partes sociales de industria son atribuidas a título personal. Estas no pueden ser cedidas y son anuladas en caso de deceso 
de su titular, como en el caso de cese de las prestaciones debidas por el titular susodicho. 

Obligaciones nominativas 

Si la sociedad está legalmente sometida a tener un Interventor de cuentas y si las cuentas de los últimos tres ejercicios de 12 
meses han sido regularmente aprobadas, la susodicha podrá emitir obligaciones nominativas, en las condiciones y bajo las 

reservas impuestas por la legislación en vigor, sin poder hacer una oferta pública de venta. 
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La emisión de fas obligaciones nominativas es decidida por la Asamblea general de los socios, en las condiciones de mayoría 
requeridas para las decisiones ordinarias, Si el capital de la sociedad es enteramente liberado, la Asamblea general puede 

delegarle al Gerente el poder de proceder a la emisión de las obligaciones nominativas. 

Una reseña relativa a las condiciones de emisión y un documento de información son puestas a la disposición de los 

suscriptores luego de cada emisión. 

Para la defensa de sus intereses, los obligacionistas están reagrupados en una masa dotada de la personalidad juridica y 
representada por una o varias personas fisicas o jurídicas, sin que los representantes puedan ser más de tres, y deben reunirse 

en una asamblea general, en las condiciones y según las modalidades fijadas por la reglamentación en vigor. 

ARTICULO 13.-.Cesion y transmisión de las partes sociales 

1 - Cesiones 

1-Forma de la Cesión 

El transmisión de las partes se opera por un acta auténtica, o privada. Esta es entregada oponible a la sociedad según las 
formas del artículo 1690 del Código Civil. No obstante, la notificación puede ser reemplazada, por el depósito de un original 

del acta de cesión en la sede social contra entrega por el Gerente de un certificado de este depósito. 

Por ser oponible a terceros, esta debe además ser depositada en la Secretaria Judicial del Tribunal de comercio, con un anexo 
al Registro Mercantil. 

2 - Autorización de las cesiones 

Las partes sociales no pueden ser cedidas, a título oneroso o a título gratuito, cualquiera que sea la calidad del cesionario, 
esto se puede hacer solamente con el consentimiento de la mayoría de los socios, representando al menos la mitad de las 
partes sociales. 

3 — Procedimiento de la Autorización 

En el caso donde la autorización de los socios sea requerida y cuando la sociedad comporta más de un socio, el proyecto de 

cesión es notificado por acta extrajudicial o por carta recomendada con acuso de recibo a la Sociedad y a cada uno de los 
socios. 

En los 8 días a contar desde la notificación que le ha sido hecha en aplicación del párrafo anterior, la gerencia debe convocar 

a la asamblea de los socios para que la susodicha delibere con respecto al proyecto o consulte a los socios por escrito con 
respecto a este proyecto. 

La decisión de la Sociedad le es notificada al cedente por carta recomendada con acuso de recibo, Si la Sociedad no ha hecho 
conocer su decisión en el plazo de tres meses a partir de la última notificación prevista en el primer párrafo — anteriormente 

designado, en este caso el consentimiento de la sesión es reputado adquirido. 

4 - Obligación de compra o de re-compra de las partes cuya sesión no ha sido autorizada. 

Si la Sociedad niega el consentimiento de la cesión, los socios pueden en los tres meses a partir de la negativa, adduirir o 
¿digo hacer adquirir las partes a un precio pagadero contante y fijado conforme a las Disposiciones del artículo 1843-4 del 

civil, los gastos de peritaje están a la carga de la sociedad, o son fijados por acuerdo unánime de los socios. 
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En caso de peritaje en las condiciones definidas por el artículo 1843-4 del Código Civil, el cedente puede renunciar a su 

proyecto de cesión, a falta de acuerdo sobre el precio fijado por el experto. 

A petición de la gerencia, el plazo de trés meses puede ser prolongado una o varias veces; por decisión del presidente del 

Tribunal de comercio que decide por ordenanza bajo demanda no susceptible de recurso; sin que esta (o estas) 

prolongación(es) puedan exceder los seis meses. 

La Sociedad puede igualmente con el consentimiento del socio cedente, decidir en el mismo plazo de reducir su capital del 

monto del valor nominal de las partes de este socio y de volver a comprar estas partes al precio determinado en conformidad 

con el artículo 1843-4 del Código civil. Un plazo de pago que no exceda dos años, puede ser acordado a la Sociedad por 
ordenanza del Presidente del Tribunal de Cornercio del lugar de la sede social, decidiendo por ordenanza de referido, no 

susceptible de recurso. Los montos debidos portan interés a la taza legal en materia comercial. 

Dado el caso, las disposiciones del artículo L 223-2 del Código de comercio relativas a la reducción del capital por debajo del 

mínimo legal serán seguidas. 

No obstante, el socio cedente que posee sus partes desde hace menos de dos años no puede prevalerse de las disposiciones 

del párrafo anterior, a menos que este las haya recibido por la vía de sucesión, de la liquidación de la comunidad entre los 
esposos o de donación que le haya sido hecha por su cónyuge, por un ascendente o por un descendente. 

T-Transmisión por defunción o por disolución de la comunidad 

1 - transmisión por defunción 

En caso de fallecimiento de un socio, la Sociedad continúa entre los socios sobrevivientes y los herederos directos, y 

eventualmente el cónyuge sobreviviente del asociado fallecido, los cuales no están sometidos al consentimiento de los socios 
sobrevivientes. 

En el caso donde los herederos o derechohabientes no son ni los herederos directos, ni el cónyuge sobreviviente, estos deben 
para volverse socios, ser autorizados por la mayoría de los socios que representen, al menos la mitad de las partes sociales, 

en las condiciones fijadas por la autorización de un tercero todavía no asociado. 

Los susodichos herederos y derechohabientes pueden ejercer los derechos adjuntos a las partes sociales del socio fallecido, o 
permitir la consulta de Jos socios con respecto a su autorización, si estos no son herederos directos o cónyuges, los 

susodichos deben justificar sus calidades hereditarias mediante la expedición de un acta de notoriedad o de un extracto del 
inventario, sin prejuicio del derecho por parte de la gerencia, de requerir de todo notario la expedición de extractos de todas 
las actas que establezcan las dichas calidades. 

En el caso en que los herederos o los derechohabientes no sean herederos directos, la gerencia dirige a cada uno de los socios 

sobrevivientes, en los 8 días siguientes ala expedición de los documentos anteriormente citados, una carta recomendada con 

acuso de recibo, haciéndole parte del fallecimiento, mencionando las calidades de los herederos y derecho habientes del socio 
failecido y el número de partes concernidas y solicitándole pronunciarse con respecto a la autorización de los herederos y 

derecho habientes susodichos. 

La gerencia puede igualmente consultar a los socios durante una asamblea general extraordinaria que deberá ser convocada 

en el mismo plazo de ocho días que el anteriormente previsto. 

La decisión tomada por los socios no debe ser influenciada. Esta es notificada a los herederos y derecho habientes e; 
de tres meses a partir de la expedición de los documentos hereditarios. A defecto de notificación en el plazo sus 

autorización de la transmisión de las partes es adquirida. 

      

   eros o los derechohabientes no son autorizados, los socios sobrevivientes pueden volver a compra 

haygrtes según las condiciones previstas anteriormente en las trasmisiones entre vivos,   
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el valor de las susodichas partes han sido determinado, al día del deceso, en conformidad con las disposiciones del artículo 

1843-4 del Código Civil. 

e Mientras no se haya procedido entre los herederos, los derechohabientes y el cónyuge a la repartición de las partes que 

dependen de la sucesión del socio fallecido, y eventualmente de la comunidad de bienes que existen entre este socio y su 

cónyuge, los derechos agregados a las dichas partes serán válidamente ejercidos por uno de los copropietarios de los bienes 
indivisos, tal y como es indicado en el artículo "Indivisibilidad de las partes sociales" de los presentes estatutos. 

2- Disolución de la comunidad del socio en vida 

En caso de la liquidación a consecuencia de divorcio, separación de cuerpos, separación judicial de bienes o cambio de 
régimen matrimonial, de la comunidad legal o convencional de bienes que han existido entre una persona asociada y su 

cónyuge, la atribución de las partes comunes, al esposo o el ex-esposo que no posee la calidad de socio, está sometida a la 

autorización de la mayoría de los socios representando al menos la mitad de las partes sociales, en las mismas condiciones 

que las previstas para la autorización de un tercero aun no asociado. 

3 — Extinción del PACS 

En caso de terminación del PACS (de común acuerdo por los dos compañeros o unilateralmente), la liquidación de las partes 

indivisas será efectuada en conformidad con las reglas aplicables en la partición, (aplicación del artículo 832 del Código Civil 
- por re-envío del artículo 515-6), con posibilidad de atribución preferencial de las partes sociales al otro compañero), 

teniendo en cuenta el pago de un monto compensatorio. 

A falta de acuerdo amistoso, la demanda de atribución preferencial será llevada ante el juez competente, el cual si cada pareja 

reclama la atribución de un mismo bien, decidirá teniendo en cuenta las aptitudes de cada uno para manejar la empresa y así 
- mantenerla, así como la duración de su participación personal en la actividad de la empresa. 

ARTICULO 13 - Indivisibilidad de las partes sociales 

Las partes sociales son indivisibles con respecto a la sociedad que reconoce solo un propietario por cada uno de ellas. 

Los copropietarios indivisos deben designar a uno de ellos para representarlos ante la Sociedad, a defecto de entendimiento, 

será el copropietario de bienes indivisos más diligente, quien se encargue de hacer designar por la justicia a un mandatario 

encargado de representarlos. 

En caso de desmembramiento del derecho de propiedad, el derecho de voto pertenece al usufructuario para las decisiones 

ordinarias y al nudo propietario para las decisiones extraordinarias. 

El nudo - propietario debe ser convocado a todas las asambleas generales. 

, ARTÍCULO 14 - Derechos de los socios. 

] - derechos atribuidos a las partes     Cada parte da derecho a una fracción de los beneficios y del activo social proporcionalmente de acuerdo al número de 

existentes. 
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2 - Transmisión de los derechos 

Los derechos y las obligaciones adjuntos a las partes las siguen a cualquiera donde pasen. La propiedad de una 
parte lleva de pleno derecho la adhesión a los estatutos y a las resoluciones regularmente tomadas por los socios. 

Los representantes, los derechohabientes, el cónyuge y los herederos de un socio no pueden, bajo cualquier 
pretexto que sea, requerir la colocación de precinto sobre los bienes y los valores de la Sociedad, ni pedir la 
división o la licitación. 

3 - Pignoración de las partes 

Si la Sociedad ha dado su consentimiento a un proyecto de pignoración de las partes sociales, este 
consentimiento llevará la autorización del cesionario en caso de realización forzada de las partes pignoradas, 
según las condiciones del artículo 2078 del Código Civil; a menos que la Sociedad prefiera, después de la 

cesión, adquirir las partes sin plazo en vista de reducir su capital. 

Artículo 15 - Fallecimiento o incapacidad de un socio. 

La Sociedad no se disuelve por deceso o la incapacidad que aflija a uno de los socios. 

ARTICULO 16 — Cuentas corrientes de los socios 

Los socios pueden dejar o poner a disposición de la Sociedad todos los montos de los cuales esta pueda tener 
necesidad. Las condiciones de retirode estos montos y su remuneración son fijadas, ya sea por acuerdo común 
entre la gerencia y el socio interesado, sea por decisión colectiva de los socios. Si el anticipo en la cuenta 
corriente es efectuado por un Gerente, sus condiciones de retiro y de remuneraciones son fijadas por decisión 
colectiva de los socios. En todo estado de causa, las convenciones de anticipos en las cuentas de los socios son 
sometidas al procedimiento de control de las convenciones previstas en el artículo L. 223-19 del código de 
comercio, 

TITULO MI GERENCIA 

ARTICULO 17 - Designación de los Gerentes 

La Sociedad es administrada por uno o varios Gerentes, socios (o no), personas fisicas con o sin limitación de 
duración de su mandato, designados por los socios. 

El o los primeros Gerentes son nombrados por decisión de los socios después de la firma de los estatutos. 

En el curso de la vida social, el nombramiento de los Gerentes es decidido a la mayoría de más de la mitad de las 
partes sociales. : 

ARTICULO 17 — Poderes de la gerencia 

    
establecido que estos últimos han tenido conocimiento de esto. 

erente, o cada uno de los Gerentes, si hay varios, en la firma social, deben escribir: “Por la Sociedad” 
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Sin embargo a título de reglamento interior, y sin que esta cláusula pueda ser oponible a terceros, ni invocada 
por ellos, está estipulado que todo-préstamo, de un monto superior a 8.000 Euros, además del estado de 

descubierto bancario, toda compra, venta o permuta de inmuebles o de fondos de comercio, toda constitución de 
hipoteca con respecto a los inmuebles sociales, toda puesta en gerencia o pignoración de fondos de comercio, el 
aporte de todo o parte de los bienes sociales a una Sociedad constituida o por constituir, no pueden ser realizados 
sin haber sido autorizados previamente por una decisión colectiva ordinaria de los socios, así como si se trata de 
actos que son susceptibles de acarrear directa o indirectamente la modificación del objetivo social o de los 

estatutos, por una decisión colectiva extraordinaria. 

El Gerente debe de consagrar todo el tiempo que sea necesario para los asuntos sociales, él puede bajo su 
responsabilidad personal, delegar temporalmente sus poderes a toda persona de su escogencia por uno o varios 

objetivos especiales y limitados. 

El Gerente está expresamente habilitado para poner los estatutos de la sociedad en harmonía con las 
disposiciones imperativas de la ley y de los reglamentos, bajo reserva de ratificación de estas modificaciones 
por decisión de los socios que representen más de los tres cuartos de las partes sociales. 

ARTICULO 19 - Duración de las funciones de la gerencia 

1 - Duración 

La duración de las funciones del o de los Gerentes está fijada, al curso de la vida social, por decisión colectiva 

que los nombra 

2 - Cesación de las funciones 

El o los Gerentes son revocables por decisión de los socios representando más de la mitad de las partes sociales. 
Si la revocación es decidida sin un justo motivo, esta puede dar lugar a daños y perjuicios. Un Gerente puede ser 
revocado por el Presidente del Tribunal de comercio, por causa legítima a la demanda de todo socio. 

Las funciones del o de los gerentes cesan por fallecimiento, prohibición, insolvencia particular, quiebra personal, 
incompatibilidad de funciones o revocación. El Gerente puede igualmente renunciar a sus funciones pero debe 

informar por escrito a cada uno de los socios con tres meses de anticipación. 

La cesación de las funciones del o de los Gerentes no implican la disolución de la Sociedad, 
En caso de cesación de las funciones de Gerente, por cualquier causa que sea, la colectividad de los socios está 
habilitada para modificar los estatutos en vista de suprimir el nombre del Gerente, con la mayoría simple de los 

socios que representan más de la mitad de las partes sociales, 

3. Nombramiento de un nuevo Gerente 

La colectividad de los socios procede al reemplazo del o de Jos Gerentes sobre convocación, ya sea del Gerente 

que quede en la función, ya sea del Interventor de cuentas, si existe uno, ya sea por un Mandatario de justicia a la 
demanda del socio más diligente. Uno o varios socios que representen el cuarto del capital pueden solicitar la 

reunión de la asamblea. 
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ARTICULO 20 - Remuneración de la Gerencia 

Cada uno de los Gerentes tiene derecho, en remuneración de sus funciones, a un tratamiento fijo o proporcional, 
o ala vez fijo y proporcional para pasar como gastos generales, 
Las modalidades de atribución de esta remuneración así como el monto son fijados por decisión ordinaria de los 
socios. La gerencia tiene derecho, además al reembolso de sus gastos de representación y de desplazamientos. 

ARTICULO 21 - Convención entre la Sociedad y la gerencia o un socio 

1. El Gerente, si existe uno, el Interventor de cuentas, presenta en la asamblea general ordinaria anual- un informe 
con respecto a las convenciones intervenidas directamente o por persona interpuesta entre la Sociedad y uno de 
sus Gerentes o socios. 

2. La asamblea decide con respecto a este informe, siendo precisado que el Gerente o el socio interesado no 
puede tomar parte o voto y que sus partes no son tomadas en cuenta para el cálculo de la mayoría. 

3. Si no existe un Interventor de cuentas, las convenciones que un Gerente no asociado trata de de concluir con la 
Sociedad, están sometidas a la aprobación previa de la asamblea. 

4. Las convenciones que la asamblea desaprueba producen sin embargo, sus efectos, a cargo del Gerente y si hay 
lugar, por el socio contratante, el cual tendrá que hacerse cargo individualmente o solidariamente según el caso, 
de las consecuencias del contrato perjudiciales para la Sociedad. 

S. las disposiciones del presente artículo se aplican a las convenciones pasadas con toda Empresa, cuyo socio es 
indefinidamente responsable: Gerente, Administrador, Director General, miembro del Directorio o del Consejo 
de vigilancia, siendo simultáneamente Gerente o socio de la Sociedad. 

Estas disposiciones no son aplicables con las convenciones corrientes concluidas en las condiciones normales 

(artículo L 223-20 del Código de Comercio) 

6. A pena de nulidad del contrato, se prohíbe a los Gerentes o socios diferentes de las personas jurídicas de 

suscribir, bajo la forma que sea, préstamos a nombre de la Sociedad, de hacerse consentir a nombre de esta 
descubiertos en la cuenta corriente u otra, así como de hacerse garante o avalar en nombre de ella sus 
compromisos hacia terceros, 
Esta prohibición se aplica igualmente a los representantes legales de las personas jurídicas, socios, o cónyuges, 
ascendentes y descendentes de los Gerentes o socios personas fisicas, así como a toda persona interpuesta. 

ARTICULO 22 - Responsabilidad de la Gerencia 

El o los Gerentes son responsables ante la Empresa o ante terceros, sea de las infracciones de las disposiciones 
legislativas y reglamentarias, sea de las violaciones de los estatutos, sea de las faltas cometidas en su gestión. 

Los socios pueden, sea individualmente, sea agrupándose, de intentar una acción en responsabilidad contra la 
gerencia, en las condiciones fijadas por el articulo L 223-22 del Código de Comercio. 

En caso de apertura de un procedimiento de restablecimiento financiero con respecto a la Empresa, eAlerente o 
el socio, que este inmiscuido en la gestión, puede estar comprometido con el todo o por una parte de lás deudas 
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TITULO IV DECISIONES COLECTIVAS 

ARTICULO 23 - Modalidades 

1 - Todas las modalidades colectivas deben tomadas en la asamblea. 

  

2 - Las decisiones colectivas son calificadas de ordinarias o de extraordinarias. 

Estas son calificadas de extraordinarias cuando tienen por objetivo la modificación de los estatutos. Estas son 
calificadas de ordinarias en todos los otros casos. 

3 — Las decisiones ordinarias deben estar adoptadas por uno o más socios representando más de la mitad de las 
partes sociales. 

Si en razón de ausencia o de abstención de socios, esta mayoría no ha sido obtenida en la primera consulta, los 

socios son consultados una segunda vez y las decisiones son tomadas a la mayoría de los votos emitidos, 
cualquiera que sea la proporción del capital representado, pero estas decisiones no pueden referirse solamente a 
los asuntos que hayan sido el objetivo de la primera consulta. 

Las decisiones relativas al nombramiento o a la revocación de la gerencia deben ser tomadas por los socios que 
representen << más de la mitad >> de las partes sociales, sin que el asunto pueda ser el objetivo de una segunda 
consulta con la simple mayoría de votos emitidos. 

Las decisiones ordinarias comprendiendo las relativas al nombramiento o a la revocación del Gerente deben ser 
adoptadas por uno o varios socios representando más de la mitad de las partes sociales, si en caso de ausencia o 

de abstención de los socios, esta mayoría no es obtenida en la primera consulta; los socios son consultados una 
segunda vez y las decisiones son tomadas a la mayoría de los votos emitidos, cualquiera que sea la proporción 
del capital representado, pero estas decisiones no pueden referirse solamente a los asuntos que han sido el 

objetivo de la primera consulta. 

4 — Las decisiones extraordinarias deben ser adoptadas por los socios representando al menos los tres cuartos de 
las partes sociales. La autorización de las cesiones o mutaciones de partes sociales están reglamentadas por el 
articulo “Cesión y transmisión de las partes sociales” de los presentes estatutos, y deben ser dadas por la mayoria 
de los socios representando al menos la mitad de las partes sociales. 

Igualmente, la modificación estatutaria resultante de la supresión del nombre del Gerente en caso de cesación de 
las funciones de este por cualquier causa que sea, es válidamente decidida por la mayoria de los socios que 

representen más de la mitad de las partes sociales. 

Por otra parte, el aumento del capital social por incorporación de beneficios o de reservas es válidamente 
decidido por los socios que representen solamente la mitad de las partes sociales, 
La transformación de la sociedad es decidida según las condiciones fijadas por el artículo L 223-43 del Código 
de comercio. 

por acciones, en Sociedad por Acciones simplificada, el cambio de nacionalidad de la Sociedad y el aumento de 
compromisos de los socios, exigen la unanimidad de estos.    

  
do! gas generales de los socios son convocadas por la Gerencia, a defecto, estas pueden, 

or el Interventor de cuentas, si existe uno. 
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La reunión de una asamblea puede ser solicitada por uno o varios socios representando al menos, ya sea la mitad 
de las partes sociales, ya sea a la vez el cuarto en número de socios y el cuarto de las partes sociales. 

Todo socio puede solicitar al Presidente del Tribunal de comercio decidiendo por ordenanza de referido la 
designación de un mandatario encargado de convocar la asamblea y de fijar su orden del día, 

En caso de fallecimiento del Gerente único, cualquier socio o el interventor de cuentas de la empresa pueden 
convocar a la asamblea de socios, con el solo fin de reemplazar al Gerente fallecido en las condiciones de forma 
y de plazo precisadas por la reglamentación en vigor. 

Los socios son convocados, quince días al menos antes de la reunión de la asamblea, por correo recomendado 

conteniendo el orden del día. 

Toda asamblea irregularmente convocada puede ser anulada. La acción en nulidad no es admisible cuando todos 
los socios están presentes o representados, y bajo reserva de que haya sido respetado su derecho de 
comunicación previsto por el artículo “Información de los socios” en los presentes estatutos. 

La asamblea convocada para decidir con respecto a las cuentas debe ser reunida en el plazo de seis meses a 

contar desde el cierre del ejercicio. 

Cuando un Interventor de Cuentas convoca a la asamblea de socios, él fija el orden del día, y puede por motivos 
determinados, escoger un lugar de reunión, diferente que el eventualmente previsto por los estatutos pero 
situado en el mismo departamento. El expone los motivos de la convocación en un informe leído en la asamblea. 

2 - Orden del día 

El orden del día de la asamblea, debe ser indicado en la carta de convocación, y es establecido por el autor de la 

convocación. 

Bajo reserva, los asuntos diversos deben tener una mínima importancia, los asuntos inscritos en el orden del dia 
son desarrollados de tal forma que su contenido y su desarrollo aparezcan claramente sin que haya lugar de 

reportarse a otros documentos. 

3 - Participación en las decisiones en número de votos 
( 

Todo socio tiene el derecho de participar en las decisiones y dispone de un número de votos igual al de las partes 

que posee. 

4 - Representación 

Cada socio puede hacerse representar por su cónyuge o por otro socio, a menos que la empresa tenga en cuenta 
solamente los dos esposos, o solamente dos socios. En estos dos últimos casos, el socio puede hacerse 

representar por otra persona de su escogencia. 
Un socio no se puede constituir de un mandatario para votar con respecto al derecho de una parte de sus partes y 

al mismo tiempo votar personalmente valiéndose del derecho de la otra parte.    
   Los representantes legales de los socios jurídicamente incapaces pueden participar con voto, aunque est 

an ellos mismos socios. 
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El poder dado para una asamblea es válido para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orden del día. 

$ - Reunión - Presidencia de la asamblea 

La asamblea se reúne en el lugar indicado en la convocación. 
La asamblea es presidida por el gerente, o los Gerentes si estos son socios. 

Si ninguno de los Gerentes es socio, esta es presidida por el socio presente, que acepta que posee o representa el 
número más grande de partes sociales. Si varios socios poseen o representan el mismo número de partes 
aceptadas, la presidencia de la asamblea es asegurada por quien tenga mayor edad. 

ARTICULO 25 - Consulta por escrito 

Con el apoyo de la solicitud de consulta escrita, el texto de las resoluciones propuestas así como los documentos 
necesarios para la información de los socios son dirigidos a estos por correo recomendado. 

Los socios deben en un plazo de quince días a contar desde la fecha de recepción de los proyectos de resolución, 
emitir su voto por escrito. Durante el susodicho plazo, los socios pueden solicitar a la gerencia las explicaciones 

complementarias que consideren útiles. 

Cada socio dispone de un número de voces igual al de las partes sociales que posee. 
Para cada resolución, el voto es expresado por “ST” o por “NO”. Cualquier socio que no dirija su respuesta en el 

plazo fijado será considerado como abstencionista. 

ARTICULO 26 — Actas 

1. Acta de la asamblea general 

Toda deliberación de la asamblea general de los socios esta constatada por un acta establecida y firmada por Ja 
gerencia, y dado el caso por el Presidente de la sesión. 

El Acta indica la fecha y el lugar de la reunión, los apellidos, los nombres y calidades del presidente de la sesión, 
los apellidos y nombres de los socios presentes y representados con la indicación del número de partes poseídas 
por cada uno de ellos, los documentos e informes sometidos a la asamblea, un resumen de los debates, los textos, 

las resoluciones puestas al día y los resultados de los votos. 

2 - Consulta por escrito 

En caso de consulta por escrito, se hace mención en el Acta, a la cual se anexa la respuesta de cada socio, 

3 - Registro de las actas 

Las actas son establecidas en un registro especial llevado en la sede social, y cotejadas y rubricadas, sea por un 
juez del Tribunal de Comercio, sea por un juez del Tribunal de instancia, sea por el Alcalde de la comupa de la 

sede social o un adjunto del Alcalde, en forma ordinaria y sin gastos.    
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4 - Copias o los extractos de las actas 

Las copias o extractos de las deliberaciones de los socios son válidamente certificadas conformes por un 
Gerente. 

En el curso de la liquidación de la empresa, su certificación es válidamente efectuada por un solo Liquidador. 

ARTICULO 27 - Información de los socios 

El o los Gerentes deben enviar a los socios, al menos 15 días antes de la fecha de la asamblea general convocada 
para decidir con respecto a las cuentas de un ejercicio social, el informe de gestión así como Jas cuentas anuales, 
el texto de las resoluciones propuestas, y dado el caso, el informe de o de los Interventores de cuentas. 

A contar desde esta comunicación, todo socio tiene la facultad de preguntar por escrito con respecto a los 
asuntos a los cuales, el o los Gerentes deben responder en el curso de la asamblea. 

Durante el plazo de 15 días después de la asamblea, el inventario es tenido en la sede social según la disposición 
de los socios, los cuales pueden tomar copia. 

En caso de convocación de una asamblea diferente a la que ha sido notificada para decidir con respecto a las 
cuentas del ejercicio, el texto de las resoluciones, el informe de la gerencia, así como, dado el caso, el de o de los 
Interventores de Cuentas, son dirigidos a los socios en un plazo de 15 días al menos antes de la fecha de reunión. 
Además, durante el mismo plazo, estos mismos documentos están en la sede social, a disposición de los socios 

que pueden tomar conocimiento o copia, 

Cualquier socio tiene derecho, en cualquier momento, a tomar, por sí mismo y en la sede social, conocimiento de 
los documentos siguientes, que conciernen a los 3 últimos ejercicios: cuentas anuales, inventarios, informes 

sometidos a las asambleas y actas de estas asambleas. Salvo en lo que concierne al inventario, el derecho de 
tener conocimiento conlleva al de realizar una copia. 

Un perito con respecto a una o varias operaciones de gestión puede ser solicitado por uno o varios socios 
representando al menos la décima parte del capital social. El ministerio público y el comité de empresa están 
habilitados para actuar con respecto a los mismos fines. 

Todo socio no Gerente puede hacer preguntas, 2 veces por ejercicio, al Gerente, con respecto a un hecho que 
comprometa la continuidad de la explotación. La respuesta del gerente es comunicada, dado el caso a los 
Interventores de cuentas. 

TITULO V CONTROL DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 28 - Interventores de cuentas.     El nombramiento de un Interventor de cuentas titular y de un Interventor de cuentas suplente es 
los casos previstos por la ley y los reglamentos. Esto es facultativo en los otros casos. 

g cuentas ejerce sus funciones en las condiciones previstas por la ley. 

29 los lomio 
VU NE VARIETUR 

.  Traductton conforme á 
Poriginai en langue frangalse 

NAzZ4 2 

 



  

Sella: 
Copla certificada conforme al documento original que nos fue 
presentado, Levallois-Perret, el 12/01/2016 Sello: 
Parael Alcalde, El ONctal del Estado Civil delegado “VALIDO UNICAMENTE EN EL 

Sello y Firma, : EXTRANJ ERO” 
Ayuntamiento de Levallols-Perret       

TITULO VI CUENTAS SOCIALES - AFECTACION DE LOS RESULTADOS 

ARTICULO 29 — CUENTAS SOCIALES 

. Es necesario tener una contabilidad regular de las operaciones sociales, en conformidad con la ley y los usos del 
comercio. 

. Al cierre de cada ejercicio, la gerencia levanta el inventario de los diversos elementos del activo y del pasivo, 

. existentes hasta esta fecha. Esta levanta igualmente el informe, la cuenta de resultados y el anexo, según las 
disposiciones legales y reglamentarias, 

Esta establece igualmente un informe de gestión que expone la situación de la Sociedad durante el ejercicio 
terminado, la evolución previsible de esta situación, los eventos importantes que ocurren entre la fecha de cierre 
del ejercicio y la fecha del establecimiento del informe y en fin las actividades en materia de investigación y de 
desarrollo. 

ARTICULO 30 - Afectación y repartición de resultados 

Los productos netos del ejercicio, después de la deducción hecha de los gastos generales y otras cargas de la 
Sociedad, comprendiendo todas las amortizaciones y provisiones, constituyen el beneficio, 

Se hace sobre este beneficio, disminuido, dado el caso, de las pérdidas anteriores, una deducción de una 
veinteava parte, al menos para dotar la reserva legal. Esta deducción cesa de ser obligatoria cuando la reserva 

- legal ha llegado a un monto igual a la décima parte del capital social. Esta deducción retoma su curso cuando la 
reserva legal está descendiendo debajo de la décima parte del capital social. 

El beneficio distribuible está constituido por el beneficio del ejercicio, disminuido de las perdidas anteriores y de 
los montos portados en reserva en aplicación de la ley o de los estatutos, y aumentado del reporte nuevamente 

beneficiario. 

Este beneficio es repartido entre los socios proporcionalmente de acuerdo al número de sus partes sociales. 

La asamblea general tiene la facultad de constituir todos los puestos de reservas generales o especiales de las 
cuales, la susodicha determina el empleo, si hay lugar. 

Los dividendos son disminuidos por prioridad con respecto al beneficio distribuible del ejercicio. Estos deben ser 
puestos en pago en los 9 meses siguientes al cierre del ejercicio, salvo prolongación por decisión de justicia. 

Las pérdidas del ejercicio, si existen, están inscritas en el reporte nuevo, para ser imputadas con respecto a los 
beneficios de los ejercicios posteriores hasta la comprobación definitiva de la cuenta. 

TITULO VII DISOLUCION - LIQUIDACION - IMPUGNACION 

z, ARTICULO 31 - Disolución 

1. Llegada al término de la decisión 

l año al menos antes de la fecha de expiración de la Sociedad, la gerencia debe convocar a una reuniórk de la 
colectividad de socios, con el objetivo de decidir si la sociedad debe ser prorrogada o no. 
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La existencia de pérdidas que tenga por efecto reducir los capitales propios a un monto inferior a la mitad del 
capital social, puede conllevar a la disolución judicial de la sociedad en las condiciones previstas por los 
artículos L 223-2 y L 223-42 del Código de comercio. 

Si el número de socios llega a ser superior a 100, la Sociedad debe, en el curso del año ser transformada en una 

empresa de otra forma, a defecto la susodicha será disuelta. 

ARTICULO 32 - Liquidación 

La sociedad entra en liquidación desde el instante de su disolución. Su denominación debe entonces estar 
seguida por las palabras: “Sociedad en Liquidación”. La personalidad jurídica de la Sociedad subsiste por las 
necesidades de liquidación hasta el cierre de esta. El o los Liquidadores son nombrados por la decisión de quien 
pronuncia la disolución. 

La colectividad de los socios guarda las mismas atribuciones que durante el curso de la vida social, pero los 
poderes del o de los gerentes, como el de él o los Interventores de cuentas, si existen, toman fin a partir de la 
disolución, 

El o los Liquidadores son investidos de los poderes más extensos, bajo reserva de las disposiciones legales para 
realizar el activo, pagar el pasivo y repartir el saldo disponible entre los socios, 

Los socios son convocados al final de la liquidación para decidir con respecto a las cuentas definitivas, sobre la 
declaración de descargo del o de los liquidadores, la descarga de su mandato y para constatar el cierre de la 
liquidación. 

Si todas las partes sociales están reunidas en una sola mano, la disolución de la empresa conlleva, solamente si 

el socio es una persona jurídica, la transmisión universal del patrimonio al socio único, sin que haya lugar a 
liquidación, en conformidad con las disposiciones del artículo 1844-5 del código civil. 

ARTICULO 33 - Impugnaciones 

Todas las impugnaciones entre los socios relativas a los asuntos sociales durante la duración de la empresa o de 

su liquidación, serán juzgadas en conformidad a la ley y sometidas a la jurisdicción de los tribunales 
competentes en las condiciones de derecho común. 

TITULO VII DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 34 - Persona Jurídica - Matrícula en el Registro Mercantil 

En conformidad a la ley, la Sociedad solo gozara de personería jurídica cuando esta sea inscrita en el Registro 

Mercantil. 

   
    
   

El o los Gerentes deben requerir esta matricula en los más cortos plazos y completar para este efectq 

formalidades necesarias. 

Por otra parte, para hacer publicar la constitución de la presente sociedad en conformidad con la ley, 
poderes son dados a un socio o a un portador de una copia de los presentes estatutos, así como de 

Mgegtos que pueden ser exigidos. 
o , 

SÍ NY 35 — Actas cumplidas a nombre de la sociedad en formación 

2d los [2016 
VU NE VARIETUR 
Tradustton conforme á 

Poriginal en langue frangalse 

SS 

 



  

  

  

Sello: 
Copia certificada conforme al documento original que nos fue Sello: 
presentado, Levallois-Perrez, el 12/01/2016 ello: 

Sello y Firma, EXTRANJERO” 
Ayuntamiento de Levallols-Perret       

Por otra parte, los socios abajo firmantes dan poder al Senor Aldo AVIGO para tomar compromisos a su nombre 

y por cuenta de la sociedad: 

- apertura del contador EDF, GDF 
- Firma de todo contrato de trabajo, carta de contratación a beneficio de los asalariados cuya contratación esta 
prevista por la sociedad. 
- La firma de un contrato comercial 

ARTICULO 36 — Gastos 

Los gastos, derechos y honorarios de las presentes y sus continuaciones estarán a la carga de la empresa, y serán 
llevados en la cuenta de “Gastos de establecimiento” y amortizados con respecto a los primeros ejercicios antes 
de toda distribución de dividendos 

Hecho en Neuilly sur Seine 
El 3 de abril de 2006 

Expedido en cuantos originales sean necesarios para el depósito de un ejemplar en la sede social y la ejecución 

de las diversas formalidades Jegales 

ANEXO DE ESTADO DE LAS ACTAS CUMPLIDAS POR CUENTA DE LA SOCIEDAD EN 
FORMACION 

  

Para el Alcalde, El Oficial del Estado Civil delegado “VALIDO UNICAMENTE EN EL 

  

Sello, Vu,uniquement pour da 

REGISTRADO EN LA SEDE DE | Wátérielle de fa signature NEUILLY SUD CAMI. 
apunsée cides. 

     
    

  
VU NE VARIETUR 
Traduction conforme á Poriginal en iangue frangalse 
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certification 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PARÍS e 
(Es Relaciones 7 

y Movilidad Humar 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, JEAN-YVES JACQUES MARTIN, de nacionalidad FRANCESA, de estado civil casado, 

pasaporte francés N% 08CX14891, con domicilio en PARIS, FRANCIA, que ostento el cargo de 

GERENTE en la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL solicito la Certificación de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o 
razón social: SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL, nacionalidad: FRANCESA, fecha de 
constitución: 12 MAYO 2006, número de registro: 490018553, fecha de registro: 12 MAYO 2006, 

domicilio legal: 45 QUAI MICHELET BARGE FILOMENE, 92300 LEVALLOIS-PERRET, actividad: 

"estudios de los problemas técnicos administrativos y financieros ligados a la optimización 

de la energía, la recolección y el tratamiento de los desechos, la aducción de agua potable y 
el saneamiento de las aguas” y cuyo representante legal es JEAN-YVES JACQUES MARTIN. 
Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1) Extracto del Acta de la 

Resolución del Directorio para la constitución en el Ecuador de una sucursal de la empresa 
SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL y la delegación mediante Poder General como 

representante de la sucursal en el Ecuador, 2) Delegación mediante PODER GENERAL 

otorgado por el Gerente de la compañía SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL a favor 
del Abogado JUAN CARLOS LARREA VALENCIA, 3) Estatutos de la Compañía, 4) Extracto 
del KABIS y 5) Estados Financieros Condensados y declaro, bajo juramento, que los datos 
proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia de la señora MIRIAN 
ESPARZA JACOME, MINISTRA-CONSUL GENERAL ENCARGADA DE ASUNTOS CONSULARES 

el 12 de febrero de 2016. 

  

JEAN-YVE JACQUES MARTIN 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA N0 1/2016 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía SAGE SERVICES 
ENVIRONNEMENT SARL está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el 

exterior. Igualmente que la compaigeren yeferencia ge eneueñtra a la fecha.operando en este país y 
que las actividades están conforme fa su objetivo social Para constancia se firmáel presente certificado 

ala ciudad de PARIS, FRANCIA, el 12d febrero de 201% 

O 0 O 

r/10000 AI zAl 
MIRTANVESPARZA JÁCOME 
INISTRA-CONSÚL GENERAL 

ENCARGADA DE ASUNTOS CONSULARES 
  
  

    

    

           



  

  
    

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 
Sociedad a responsabilidad limitada 

con un capital de 88 000 euros 

Sede social : 45 Quai Michelet 
Barge Filoméne 

92300 LEVALLOIS PERRET 

RCS NANTERRE 490 018 553 

Sello, 
“VALIDO UNICAMENTE 
EN EL EXTRANJERO” 

ACTA DE LAS DELIBERACIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DEL 3 DE FEBRERO DEL 2016 

El año dos mil dieciséis , 

El 3 de febrero, a las 16 horas, Seño, Copan certioda conforme el docomento angral qe vos fue pace 
Los socios de la sociedad SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT (SAGE — pamaco ei oras coro cldelegado Sra Amete OY 
SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE), sociedad a responsabilidad limitada Hines one 
con un capital de 88 000 Euros, dividida en 1 100 partes de 80 €uros cada una, 
se reunieron en la Asamblea General Ordinaria, 45 Quai Michelet Barge Filoméne 92300 

LEVALLOIS PERRET, por convocación de la gerencia, 

Estando presentes : 

La Sociedad IPAC, propietaria de 110 partes sociales. 

La Sociedad MARTIN HOLDING, propietaria de 890 partes 
sociales, 
El Señor Jean- Yves MARTIN, propietario de 100 partes sociales. 

  

Unicos socios de la Sociedad y representando en tanto que tales la totalidad de las partes sociales que 

componen el capital de la Empresa. 

La Asamblea fue declarada como regularmente constituida et puede válidamente deliberar. L'Adjeint administratif 

La Asamblea fue presidida por el Señor Jean-Y ves MARTIN, gerente asociado. Hu 

El Presidente le recuerda a la Asamblea que debe deliberar con respecto al orden del día que se presoñta a 

  

continuación: Vu,uniquement pour la certification 

matérielle de la signatura de V0ILaa 

CAMBIA. AOQ. ESCHER. mp 
apposes Ele dessus. De pai 

ORDEN DEL DIA Paño, le 11 FEV Lo 

  

    

   

  

    
- Lectura del informe de la gerencia, For le Maire de Pa 

rtura.de una sucursal en Ecuador et par délégatipa 

Ablani nto de un mandatario general para la apertura de una sucursal en Ecuador. LN 
e 

    
di /o2)o0t6 

VU NE 'ARIETUR - 
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- Autorización de invertir 2.000 dólares US Sello, 
“VALIDO UNICAMENTE 

- Poderes para dar al mandatario General, EN EL EXTRANJERO” 

El Presidente deposita en la oficina y coloca a la 
disposición de los miembros de la Asamblea : 

  

- El informe de la gerencia, : 

- El texto del proyecto de las resoluciones que son sometidas a la Asamblea. 

El Presidente declara que los documentos y las informaciones previstas por las disposiciones 

- legislativas y reglamentarias fueron enviados a los socios o puestos a su 
. .... ego . . . .s Sello, Copí: ificode fe 1 documerte 1 ñ 

. disposición en el domicilio social dentro del plazo fijado por las disposiciones pa Cent : alas Para, 
susodichas, Parnel Alcalde. TI Oficial del Exado-Crvil delegado Sra Amcte 

ROoY. 

Sello, Ayuntamiemo LevelloisPerrer 
Asuntos Generales 

    
Ca La Asamblea da fé por medio del acta de esta declaración. 

Enseguida se hace la lectura del informe de la gerencia, 

Luego el Presidente declara la discusión abierta. 

La Asamblea General, después de haber escuchado la lectura del informe de la gerencia adapta las 
resoluciones siguientes : 

PREMERA RESOLUCION 

La Asamblea General, autoriza el domicilio y la apertura de una sucursal de la empresa SAGE 
SERVICES ENVIRONNEMENT (SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) en la República 
del Ecuador, con el fin ejercer las actividades que forman parte de su objetivo social. 

Esta resolución es adoptada a la unanimidad. 

SEGUNDA RESOLUCION 

La Asamblea General nombra como mandatario general, al señor Juan Carlos LARREA VALENCIA, 

abogado en Ecuador y con domicilio en este país, con el fin de que este actúe de manera permanente a 

nombre de la empresa, él tendrá en consecuencia las facultades más amplias para realizar todos los 
actos y procedimientos legales que son necesarios y que deben producir efectos en el territorio 
ecuatoriano, especialmente para cumplir con Jas acciones judiciales y ejecutar los compromisos 

contraídos. 

La Asamblea General autoriza al Sr, Monsieur Jean-Yves MARTIN, gerente, para conferir este poder 

general al Sr. Juan Carlos LARREA VALENCIA, 

Esta resolución es adoptada a la unanimidad. 

« . TERCERA RESOLUCION 

a La Asamblea General autoriza la inversión inicial de 2.000 USD (DOS MIL DOLARES 
* AMERICANOS), en dinero en efectivo, para que la sociedad SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 

       
'Uniquement pour la certificati melo Qe la signature de md 77 RUBIA 0co... YE NE VARIETUR 

apposée odespys. , .Traductipn conforme á 4] S 

aris, le PT FEV 206 original el langue frangai$e 

    
   

   
  

   



    

CUARTA RESOLUCION 

- La Asamblea General autoriza al Señor Juan Carlos LARREA VALENCIA, en calidad de 

Mandatario General de la sociedad SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT (SAGE 
SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) en ta Republica del Ecuador para efectuar los 
tramites légales necesarios con el fin de que las resoluciones adoptadas anteriormente 
produzcan efectos jurídicos. Se deberá designar la ciudad de GUAYAQUIL como domicilio de 
la sucursal, 

Esta resolución es adoptada a la unanimidad. 

Al haber sido tratado todo el programa del orden del día y que ninguna persona solicita la 
palabra, el Presidente declaró concluida la asamblea. 

De acuerdo a todo lo anterior, se levantó la presente acta, la cual después de haber sido leída por 

el gerente y los accionistas o sus representantes ha sido firmada. 

  

“VALIDO UNICAMENTE EN EL EXTRANJERO” 
Sello, Copia certificada conforme al documento original que 
nos fue presentado. 
Levallois-Perret, el 00/FEBRERO/2016, 

Para el Alcalde, El Oficial del Estado-Civil delegado: 
Sra, Annette ROY. 
Sello, Ayuntamiento Levallows-Perret 
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Sello, “VALIDO UNICAMENTE EN EL EXTRANJERO” 

     

   

   

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 
(SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE) 
Sociedad a responsabilidad limitada 

con un capital de 88 000 euros 

Sede social : 45 Quai Michelet 

Barge Filoméne 92300 

LEVALLOIS PERRET 

RCS NANTERRE 490 018 553 

Selio, Copua certficada conforme al documento onginal quenos fi 
+, el O8TEBRERONONS 

aldo, El Oficial del Estada-Cival delegedo Sra Anette 

  

   

   

      

TEXTE DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DEL 3 DE FEBRERO DEL 2016 

PRIMERA RESOLUCION 

La Asamblea General, autoriza el domicilio y la apertura de una sucursal 

de la sociedad SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT (SAGE 
SERVICIO DEL MEDIO AMBIENTE) en la Republica del Ecuador, con 

el fin ejercer las actividades que hacen parte de su objeto social. 

SEGUNDA RESOLUCION 
La Asamblea General nombra como mandatario general, al Sr. Juan 

Carlos LARREA VALENCIA, abogado en Ecuador y con domicilio en este país, con el fin de actuar 
de forma permanente en nombre de la empresa. El tendrá en consecuencia las facultades más amplias 
para realizar todos los actos y procedimientos legales necesarios y deban producir efectos en territorio 
ecuatoriano, especialmente para cumplir con las acciones legales y hacer ejecutar los compromisos 
contraídos. 

La Asamblea General autoriza al Sr. Jean- Yves MARTIN, gerente, para conferir este poder general al 
Sr. Juan Carlos LARREA VALENCIA. 

TERCERA RESOLUCION 

La Asamblea General autoriza la inversión inicial de 2.000 USD (DOS MIL DOLARES 
AMERICANOS), en dinero en efectivo, para que la sociedad SAGE SERVICES 
ENVIRONNEMENT(SAGE SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE), pueda ejercer regularmente sus 

actividades en la Republica del Ecuador. 

  

IEEE AE A 
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Sello, 

Procurador General de la Corte de Apelación de Versailles. 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

  

PARA ECUADOR 

1. República Francesa 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Annette ROY 

3. Quien actúa en calidad de OFICIAL DEL ESTADO CIVIL DELEGADO 

YUN TAMIENTO DE 
2 pour la certification 

MA. ACER E ¡paso 
Certificado en opposéo in dessus fe 

¡Poris, ta 11 FEY 120 

4. Y está revestido del sello correspondi 
LEVALLOIS PERRET       

  

5. VERSAILLES ado 
Pour le Maire de Paris PAcipint acministrat 

6. El 9 febrero de 2016 et par détégation, 5. 

7. Por el Procurador General de la Corte de Apelación de Versailles 

8. Bajo el No. A 2150 

  

9, Sello 10. Firma: 
EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CORTE DE APELACIÓN DE VERSAJLLES 
Firma J. CHOLET 

Abogado General 
Sello y Firma 

    

  
    

nfirma solamente la autenticidad de la firma, del sello o del timbre en el documento. 

not El documento sea correcto o que la República Francesa certifique su contenido”. 

41 (bz leo 16 
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SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT 
Société á responsabilité limités 

au capital de 88 000 euros 
A Siége social : 45 Quai Michelet 

o NN Barge Filoméne 
A”. 92300 LEVALLOIS PERRET 

IA 11/02) 2016 y RCS NANTERRE 490 018 553 VU NE VARIETUR - 

Traduction conforme á 

loriginal en langue frangaise 

N 3.14.5 

    
PROCES-VERBAL DES DELIBERATIONS DE 

L'ASSEMBLEE GENERALE ORDINAIRE 
DU 3 FEVRIER 2016 Copie certifids conforme á l'original 

quí nous a été présenté. 2016 
Lovallois-Perret, le one. (8 FE 20% 

GAS Pp Pour le Maire, 
¿ SY” 1 Díficler eo PEtat-Civil déléguó    

    

   

L'an deux mille seize, 

Le 3 février, 

A 16 heures, 

Les associés de la société SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, sociétg/á responsabilité limitée au 

capital de 88 000 €uros, divisé en 1 100 parts de 80 €uros chacung; SE Son IGMAIN ena sin 
Générale Ordinaire, 45 Quai Michelet Barge Filoméne 92300 LEVAILOJS PERBEL, Sur. COMYOcanoAS 
de la gérance, CEaMIRÍA. asco. LOYER,. Ban no 

LDAGok: disiratif  ¡3PPosés Pdessus o 

. : SiBlaris,le 1 1 FEV 205 2 Far Sont présents : ais le 11 TrEV, du 
Société IPAC, propriétaire de 110 parts sociales 
Société MARTIN HOLDING, propriétaire de 890 parts sociales 

Monsieur Jean-Yves MARTIN, propriétaire de 100 parts sociales 

  

  

a AO S. Y 

Pour le Maire de Paris 

et par delógation, | 

   

  

  
  

seuls associés de la Société et représentant en tant que tels la totalité des parts sociales composant le 

capital de la Société. 

L'Assemblée est déclarée régulicrement constituée et peut valablement délibérer. 

L'Assemblée est présidée par Monsieur Jean-Yves MARTIN, gérant associé. 

ORDRE DU JOUR 

   



“VALABLE LINIQUEMENT 
POUR LÉTRANGER”    

dem dépose sur le bureau et met á la disposition des membres de 'Assemblée : 

- le rapport de la gérance, 
- le texte du projet des résolutions qui sont soumises á 'Assemblée. 

Le Président déclare que les documents et renseignements prévus par les dispositions législatives et 
» 7 réglementaires ont été adressés aux associés ou tenus á leur disposition au siége social pendant le délai 

> fixé par lesdites dispositions. Copie certifiés coníamto A Poriginal 
qui nous a éló presen - 
Levallois-Perrél, lo...) EEV 2016 

Pour le Maire, L'Assemblée lui donne acte de cette déclaration. 
L'Oficior de VEtat-Civil délégué 

  

             

  

Il est ensuite donné lecture du rapport de la gérance. 

Puis, le Président déclare la discussion ouverte. 

L'Assemblée Générale, aprés avoir entendu la lecture du rapport de la géranceAdopte les résolutions 
suivantes : 

PREMIERE RESOLUTION 

L'Assemblée Générale, autorise la domiciliation et l'ouverture d'une succursale de la société SAGE 

SERVICES ENVIRONNEMENT dans la République de lEquateur, afin d'exercer les activités qui 
- font partie de son objet social. 

Cette résolution est adoptée á l'unanimité, 

DEUXIEME RESOLUTION 

L'Assemblée Générale nomme comme mandataire général, Monsieur Juan Carlos LARREA 
VALENCIA, avocat en Equateur et domicilié dans ce pays, afin qu'il agisse de maniére permanente 

au nom de la société. Il aura en conséquence des facultés étendues pour effectuer tous les, actes et 
démarches légales qui sont nécessaires et qui doivent produire des effets sur le territoire équatorien, et 

tout particuliérement pour répondre aux actions judiciaires et exécuter les engagements contractés. 

Minuniquanent ez Ment roy rs 

IL assemblés Générale autorise Monsieur Jean-Y ves MARTIN, PES se nda Punéralna 

    

   

    
Monsieur Juan Carlos LARREA VALENCIA. Je. CNA Cit di “en 
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e . . oa a Aita Paris, la 17 FE Pe Cette résolution est adoptée á l'unanimité. PAcdjolmi > sr: histratif FEY, 26 “e E a. 

¡Ahiu 

Pour le E de F Paris 
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L'assemblée Générale autorise Monsieur Juan Carlos LARREA VALENCIA, en qualité de 

Mandataire Général de la société SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT dans la République de 
- PEquateur á effectuer les démarches légales nécessaires afin que les résolutions adoptées 

. . précédemment produisent des effets juridiques. ll devra désigner la ville de GUAYAQUIL comme 

' domicile de la succursale. 

Cette résolution est adoptée á l'unanimité. 

L'ordre du jour étant épuisé et personne ne demandant plus la parole, le Président déclare la séance 

levée. 

De tout ce que dessus, il a été dressé le présent procés-verbal quí a été signé apres lecture par le gérant 

et les associés ou leurs mandataires. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PARÍS Mtoistenla 
>. de Relaciones Exteritres 

República del Ecuador y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N? 1/2016 

Tomo . Página 1 

En la ciudad de PARIS, FRANCIA, el 12 de febrero de 2016, ante mi MIRIAN ESPARZA JACOME, 
MINISTRA-CONSUL GENERAL ENCARGADA DE ASUNTOS CONSULARES en esta ciudad, comparece 

JEAN-YVES JACQUES MARTIN, de nacionalidad FRANCESA, de estado civil casado, pasaporte 

francés N% 08CX14891, con domicilio en PARIS, FRANCIA, legalmente capaz a quien de conocer 

doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL Y 
PROCURACION JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del Abogado JUAN 

CARLOS LARREA VALENCIA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado y cédula de 

ciudadanía N9 0912018371, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en 
las Leyes en especial en lo dispuesto en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito 

a continuación: "Señora Cónsul: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de la presente escritura, el señor Jean Yves 
Martin, en su calidad de Gerente de SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL, debidamente 
facultado por la Asamblea General de la compañía. El compareciente es de nacionalidad francesa, 
de estado civil casado, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de París, República Francesa. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El compareciente, en su calidad de Gerente de la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL (la 
“Compañía”), confiere poder general a favor del abogado Juan Carlos Larrea Valencia, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 0912018371, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador en su 
calidad de Apoderado General, para que represente a SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, 
SARL, únicamente en la República del Ecuador, en particular con las siguientes facultades: a) 
Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 
ecuatoriano, y para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. b) 
Realizar todos los actos necesarios o apropiados para establecer una sucursal de la sociedad SAGE 
SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, en Ecuador, y para ese propósito, suscribir 
documentos públicos o privados como minutas y escrituras públicas de incorporación de la 
sucursal ante la Superintendencia de Compañías, o Servicio de Rentas Internas, así como 
aclaratorias y/o modificatorias que sean requeridas para su debida inscripción registral. e) Ejercer 
la representación legal y judicial de la sucursal, ante todo tipo de autoridades públicas, 
administrativas, judiciales, municipales, de trabajo, tributarias y cualquier otra de la naturaleza que 
fuere, con las facultades del mandato y las especiales contenidas en los cuerpos normativos del 

Ecuador; así, podrá iniciar, continuar y concluir procesos judiciales, demandar, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, desistir del proceso y de la pretensión, allanarse a la 
pretensión, conciliar, transigir, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, 
presentar solicitudes, prestar declaración de parte, reconocer documentos, asistir a fudiencias, 

impugnar resoluciones, presentar apelaciones, solicitar medidas cautelares, cobrar las sumas 
Qn ignadas, rendir confesiones Judiciales o testimoniales. d) Cobrar y percibir y e 
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de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto 

los recibos y resguardos pertinentes. e) A la solicitud escrita del Poderdante o con su acuerdo 
escrito previo por correo electrónico, realizar toda clase de operaciones corrientes de gestión de la 
cuenta bancaria, que son, la apertura de dicha cuenta al nombre de SAGE SERVICES 

ENVIRONNEMENT, SARL, y todos los procesos necesarios para endosar los cheques y otras 
transacciones y movimientos financieros de la cuenta, en el único interés de la Sucursal. £) 
Cumplir las obligaciones a cargo de SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, pagar a los 
acreedores y convenir fórmulas de pago. g) Cobrar y exigir a los deudores de la compañía, 
prejudicial y/o judicialmente, el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y a favor de SAGE 
SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL. Exigir a los deudores la constitución de garantías reales 
o personales que aseguren el cumplimiento de sus obligaciones. h) Representar a la sucursal ante 
toda clase de autoridades, sean policiales, políticas, militares, municipales, administrativas, del 

Gobierno Central, públicas o privadas, tributarias, mercantiles, de propiedad intelectual o 

industrial, laborales, entre otras, en procesos administrativos o de cualquier índole, presentando 

toda clase de escritos, recursos, reclamos, apelaciones, reconsideraciones, quejas, y demás medios 

de impugnación, con las más amplias facultades ante estas autoridades, sin reserva ni limitación de 
ninguna clase. Para el efecto gozará de las facultades generales y especiales, a fin de intervenir en 

los procedimientos de negociación, el proceso arbitral, así como en las inspecciones 
administrativas. i) Representar a la Compañía en alianzas estratégicas, asociaciones público- 
privadas, concursos y licitaciones públicas, pudiendo presentar y suscribir las propuestas y ofertas 
económicas correspondientes, ante cualquier Entidad ya sea pública y/o privada, sea de manera 
individual, en consorcio y las que considere conveniente. j) Aceptar, cancelar, ceder, transferir, 
todas las pólizas y garantías. k) Asegurar los bienes de la Compañía, celebrar contratos de seguro, 
obtener pólizas y pagar sus primas. 1) Suscribir la correspondencia interna y externa de la 
Compañía. Recibir y retirar la correspondencia ordinaria, certificada y/o asegurada. m) Pagar 
impuestos, tasas, derechos y cualquier otra obligación, sean estas fiscales y/o municipales. Firmar 
todo' tipo de declaraciones y formularios de tributos. n) Firmar balances y estados de resultados 
con el acuerdo escrito previo por acta del Poderdante. 0) Representar a la Compañía en juntas, 
deliberaciones, audiencias, reuniones de bancos u otras instituciones o sociedades. p) Obtener y 
actualizar el Registro Único de Contribuyentes; y el Registro Único de Proveedores (SERCOP). 
El presente mandato se confiere con el carácter de PODER GENERAL e implica la concesión de 
las facultades para ejecutar los actos en lo que deba intervenir, actuar o participar la sucursal en el 
Ecuador de SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT SARL, incluyendo los expresados en el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. En caso de cierre de la Sucursal, este 

PODER GENERAL se extingue inmediatamente, de pleno derecho". Hasta aquí la minuta y la 
voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este PODER GENERAL y Procuración Judicial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí, integramente al otorgante se 

ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba 

O ME 

SENA 
RGADA DE ASUNTOS CONSULARES 

     



   
RTIFICO: Que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Pode) Í CONSULAR DET ECUADOR EN PARIS,-      

Arancel Consular: II 6,6 
Valor: $200,00 
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Pour le Maire, 

'Officior do VEtat-Civil dólóguó 

R TEXTE DES RESOLUTIONS DE 

L'ASSEMBLEE GENERALE ORDINA. 
DU 3 FEVRIER 2016 

PREMIERE RESOLUTION 

L'Assemblée Générale, autorise la domiciliation et l'ouverture d'une succursale de la société SAGE 

- SERVICES ENVIRONNEMENT dans la République de 1"Equateur, afin d'exercer les activités qui 
font partie de son objet social. 

DEUXIEME RESOLUTION 

L'Assemblée Générale nomme comme mandataire général, Monsieur Juan Carlos LARREA 
VALENCIA, avocat en Equateur et domicilié dans ce pays, afin qu'il agisse de maniére permanente 

au nom de la société, Il aura en conséquence des facultés étendues pour effectuer tous les actes et 
démarches légales qui sont nécessaires et qui doivent produire des effets sur le territoire équatorien, et 

tout particuligrement pour répondre aux actions judiciaires et exécuter les engagements contractés. 

L'assemblée Générale autorise Monsieur Jean-Yves MARTIN, gérant, á conférer ce mandat général á 

Monsieur Juan Carlos LARREA VALENCIA. 

TROISEME RESOLUTION 

L'assemblée Générale autorise l'investissement initial de 2.000 USD (DEUX MILLE DOLLARS 

AMERICAINS), en numéraire, pour que la société SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, puisse 
exercer réguliérement ses activités dans la République de l”Equateur. 

   
    

a $e Générale autorise Monsieur Juan Carlos LARREA VALENCIA, en Há 

tataj? Peas de la société SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT dans la 4 
; effectuer les démarches légales nécessaires afin que les résol 

(ent produisent des effets juridiques. Il devra désigner la ville de GUAY) 
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APOSTILLÉ : A 

(Convention de la Haye « del 5 octobr "e 1961 ) 

1. République frangaise 

  

    

   

  

   

  

Le présent acte public, .. 

2. a €té signé par PDA A 

4. Dal duns py re ses la mtairi 

7. par le Procureuf génér al pr vés la Cour d'appel de Versailles 

8. sous le n?.. LO. RÁ: Lansaroanos El eonrnnsarancnr oro reas Y 

9. sceau ; 10 sigh Bl HOLET 
Avocal Général . 

nn          
  

postille confirme seulement l*authenticité de la signature, du sceau ou 

z ica le document, Elle ne signifi pas que le contenu du document est 

   
14/02/2016. 

VU NE VARIETUR 
Traduction conforme a 

Poriginal en langue frangaise 

Na .175 

   



  

- REPÚBLICA DERECUADOR * 
E ¡EGISTRO CIVIL, 

DC AA ¿ INSTRUCCIÓN : . PROFESIÓN 
* SUPERIOR * “ABI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 

LARREA EGUEZ JOSE ANTONIO 
3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VALENCIA GARCES RUTH MARIA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-07-15 

7 FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-07-15 - FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

: CORPAREG.CIVILDE GUAVAQUIL “2 GENERAL SECCIONAL 

Po IDECUO9 2018371 <Í<<<e<ee<e<e<< 

1 PUDE T2MZGOTISECUI<< <<< Eee eee 

LARREA<VALENCIA<<JUAN<CARLOS<< 
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LARREA VALENCIA JUAN CARLOS 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL CRCUNSCRIPCIÓN — 3 

CANTÓN A        

  

   
 



  

  

  

GUAYAQUIL 

  

V-765657 

Guayaquil. 3! de marzo del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que, a la presente fecha, en esta institución bancaria se ha depositado en 

una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía extranjeraSAGE 

SERVICES ENVIRONNEMENT SARL, la sumade USD. 2.000,00 (DOSMIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). para efectos del 

trámite de apertura de sucursal o domiciliación ante la Superintendencia de Compañías. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de la compañía 

después que la Superintendencia de Compañíascertifique que el trámite de apertura de 

sucursal o domiciliación ha quedado concluido y se presenten al Banco los documentos 

de soporte correspondientes. 

Atentamente, 

  

PCA-765687 LARREA VALENCIA JUAN CARLOS 

31-03-2016    
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A pedido del Abogado 

Juan Carlos Larrea Valencia, con registro profesional nú- 

mero nueve mil setecientos treinta y uno, y de conformidad 

con el numeral segundo del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a PROTOCOLIZAR en el Registro de Es- 

crituras Públicas a mi cargo, en trece fojas, los documentos 

que adjunto: UNO. EXTRACTO DE LOS DOCUMENTOS 

CONSTITUTIVOS (MATRÍCULA PRINCIPAL EN EL RE- 

GISTRO MERCANTIL Y DE SOCIEDADES) DE LA COM- 

PAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, DE- 

BIDAMENTE APOSTILLADOS Y TRADUCIDO AL CASTE- 

LLANO; DOS. ESTATUTO SOCIAL ACTUALIZADO DE LA 

COMPAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SAARL, 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y TRADUCIDO AL CAS- 

TELLANO; TRES. CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COM- 

PAÑÍA NUMERO UNO/DOS MIL DIECISÉIS, EXPEDIDO 

POR LA MINISTRA-CÓNSUL GENERAL ENCARGADA DE 

ASUNTOS CONSULARES, DE LA OFICINA CONSULAR 

DEL ECUADOR EN PARÍS, FRANCIA, QUE ACREDITA 

QUE LA COMPAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNE- 

MENT, SARL, ESTÁ CONSTITUIDA Y AUTORIZADA EN 

EL PAÍS DE SU DOMICILIO (REPÚBLICA FRANCESA) Y 

QUE TIENE FACULTAD PARA OPERAR EN EL EXTE- 

RIOR; CUATRO. ACTA DE LA SESIÓN DE LA ABAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA AE 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, sant (e 50 eb 

DA EL:-TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DI 
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28. 

  

LA QUE: SE AUTORIZÓ LA APERTURA DE LA SUCUR- 

SAL EN EL ECUADOR; SE FIJÓ LA CIUDAD DE GUAYA- 

QUIL COMO EL DOMICILIO DE DICHA SUCURSAL EN EL 

TERRITORIO ECUATARIANO; SE DESIGNÓ AL ABOGA- 

DO JUAN CARLOS LARREA VALENCIA COMO: APODE- 

RADO Y SE ASIGNÓ EL CAPITAL DE DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.000,00) 

PARA QUE OPERE DICHA SUCURSAL EN LA REPÚBLI- 

CA DEL ECUADOR. EL ACTA SE PRESENTA DEBIDA- 

MENTE APOSTILLADA Y TRADUCIDA AL CASTELLANO; 

CINCO. PODER GENERAL OTORGADO POR LA COM- 
PAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, AN- 
TE LA MINISTRA-CÓNSUL GENERAL ENCARGADA DE 
ASUNTOS CONSULARES, DE LA OFICINA CONSULAR 
DEL ECUADOR EN PARÍS, FRANCIA, A FAVOR DEL 
ABOGADO JUAN CARLOS LARREA VALENCIA; SEIS, 
COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICA- 

DO DE VOTACIÓN DEL ABOGADO JUAN CARLOS LA- 

RREA VALENCIA; SIETE. CERTIFICACIÓN EMITIDA POR 

BANCO GUAYAQUIL S.A., DE LA CUENTA DE INTE- 

GRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAGE SERVI- 

CES ENVIRONNEMENT, SARL.- GUAYAQUIL, 31 DE 

MARZO DEL 2016.- 

LA NOTARIA     
  

n
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en cincuenta fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su protocolización. 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACION DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: UNO. EXTRACTO DE LOS 

DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA COMPAÑÍA 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL; DOS. 

ESTATUTO SOCIAL ACTUALIZADO DE LA COMPAÑÍA 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL,; TRES. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 

Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA NUMERO UNO/DOS 

MIL DIECISÉIS; CUATRO. ACTA DE LA SESIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL,; 

CINCO. PODER GENERAL OTORGADO POR. LA 

COMPAÑÍA SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL, A 

FAVOR DEL ABOGADO JUAN CARLOS LARREA 

VALENCIA; SEIS. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN DEL ABOGADO JUAN 

CARLOS LARREA VALENCIA; SIETE. CERTIFICACIÓN 

EMITIDA POR BANCO GUAYAQUIL S. A, DE LA CUENTA 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAGE 

SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL..-           
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É Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:14.482 ( ! NX S 

PA ) ] 

FECHA DE REPERTORIO:13/abr/2016 

' HORA DE REPERTORIO:14:48 
  

      

  

  

q¿jAQRDXRDRXRA——   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1. Con fecha trece de Abril del: dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-DNASD<SAS-16-0001763, dictada el 
$ de abril del 2016,*por el Intendente Nacional de Compañías, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
protocolización de fecha 31) de marzo del 2016 otorgada por la Notaria 
Vigésima Segunda de Guayaquil, Ab. Diana Sofía Yunes Pinela, junto con 

la resolución antes _menciónada, la misma que contiene el Permiso de/ 
Operación ' de la compañía extranjera denominada SAGE SERVICES 
ENVIRONNEMENT, SARL; y, el Poder General que la referida 
Compañía ha ¡otorgado a JUAN CARLOS LARREA VALENCIA, de 
fojas 16.502 a 16.554, Registro Mercantil número 1.507. Ñ 

— 

ORDEN: 14482 

ABD 
FL 9.1. 

PT mí IO EL, hn JOA 
IDADLILNIDUDVONY AE De 

  

  

AO “Marsd Pendóla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

UI DEL CANTON GUAYAQUIL 

04. DELEGADA 

Nueva 13 de abril de 2016 

o — 
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ARCHIVO 
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23 ABR 201 1$sS. 

Receptor: Mich elle Calderon Palacios 

Firma ale 

  

5



  

SECRETARÍA GENERAL 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

VALORES, Y SEGUROS SUPERINTENDENCIA 
=——— 

0009391 
Oficio nro. SCVS.SG.SCAU.16 -OF 

Guayaquil, 15 ABR 2015 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad 

| De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de compañia 
extranjera denominada SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, 
SARL, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Bánco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de 
esa compañía a los administradores de la misma. 

Ó Atentamente, 

Das 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

pe evm i 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec 

1 de 1
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
EXPEDIENTE: RUC: [NaAcIoNALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [SAGE SELVICES E NVIRON NEMENT y SAÉLL . 

i 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas - Cuayap ib. fuayagol . 
DOMICILIO POSTAL - 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guayas- Cuayagpil. Guayoquik. 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
Pera Kennedy . 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

reoob'o Maldad PAS. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
601 +++ - 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ra karen Elongamressa. com 

CELULAR: FAX: 
008327 135S - 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Cerco el arare Kennedy 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ! 

JOAN CALLOS LALLEA UALENCIN . 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

2a110 18 8+ 
  

i 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA 

A” 

  

EPRESENTANTE LEGAL      

    

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras ofrctiones. 

VA-01.2.1.4-F1 

|     
 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Wen ¡superclas. gob.ec 

Fecha: 

14/APRIZ016 15.30:14 — Usu: 9920008 

Remitente: No. Trámite: | 12840 Ha! 

SAGE SERVICES ENVIRONNEMENT, SARL- 
JUAN LARREA 

Expediente: 

  

                      

  

  
RUC: 

Razón social: 

o] 

SubTipo tramite: 

RREMITE ESC RITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM MAS FORMULARIO 

Asunto: 
RREMITE ESC RITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM MAS FORMULARIO 

  

    
evise el estado de su tramite por INTERNET 

Digitando No da tramte, ero y verificador = | 

 


